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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTR AN JER A

C am bios de m onedas p ublicados el 1 
d ía 15 d r octu bre  de 1943 de acuer* 
do con  las d isposicion es o fic ia le s :

COMPRA VENTA

Francos ................................
Libra? ...................................
Dólares ................................
Liras ... .............................
Franco? suizos ................
K eidm nark ........................
Relgas ...................................
Florines ...............•••.............
Escudos ................. ............
Pesos moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas .......... .
Coronas danesas •••.........

40.50 
10,95

253,00 ; 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50
11,22

259,35
4.34

44.60
2,66
2,68

226,90

MINISTERIO DE TRABAJO 

Servicio de Migración 

"De a c u e r d o  enu lo p r e c e p t u a d o  en el ¡ 
a r t í c u l o  10 del D e c r e t o  de  29 d e  a g o s t o  ! 
d e  1935 y d e m á s  d i s p o s i c i o n e s  c o i n p l c -  j 
m e n t a r ía s ,  se h a c e  p ú b l i c a  la s i g u ie n te  j 
r e l a c i ó n  ele s o l i c i tu d e s  de  e x t r a n j e r o s  q u e  ¡ 
d e s e a n  t r a b a j a r  o  e j e r c e r  a c t i v i d a d e s  p o r  | 
su c u e n t a  (no  a s a la r ia d o )  en  E s p a ñ a ,  
a  fin d e  q u e  los  e s p a ñ o l e s  q u e  se s i e n t a n  
p e r j u d i c a d o s  p u e d a n  h a c e r s e  o í r  p o r  es ta  
S e c c i ó n  d e  M i g r a c i ó n  de l  M i n i s t e r i o  d e  
T r a b a j o ,  p o r  m e d i o  d e  i n s t a n c ia ,  d e b i d a ,  
m e n t e  r e i n t e g r a d a ,  en  el p la z o  d e  q u i n c e  
d í a s ,  s u p e d i t á n d o s e  la c o n c e s i ó n  d e  la 
o p o r t u n a  T a r j e t a  d e  I d e n t i d a d  P r o f e 
s i o n a l ,  p o r  t a n t o  a los  a n t e r i o r e s  i n f o r 
m e s  c o m o  a  l o ,  a s e s o r a m ie n to s  q u e  la 
c i ta d a  S e c c i ó n  c o n s i d e r e  o p o r t u n o s .

E x p e d i e n t e  n ú m .  154. C o m e r c i o  d e  c o r .  
6e ter ía .  L a s  P a l m a s .

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  14 .09$ .  P r o f e s o r  
d e  f ra n c é s .  S a n ta n d e r .

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  17.063 .  P r o f e s o r a  
de id io m a s .  B a r c e l o n a .

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  18 .196 .  C o m p r a  y 
v e n t a  d e  r e ta les .  B a r c e l o n a .

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  21 .349 .  A s e s o r n -  
m i e n t o s  t é c n i c o  in d u s t r ia le s ,  e s p e c i a l i z a 
d o  en  g a s ó g e n o s  d e  a c e t i l e n o .  M a d r i d .

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  21 .758 .  A g e n t e  c o 
m e r c i a l .  M a d r i d .

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  2 2 .142 .  A g e n t e  c o 
m e r c i a l .  M a d r i d .  ;

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  22 .791 .  C a ld e r e r í a .  
M a d r i d .

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  22 .884 .  A g r i c u l t o r .  
M a t a r é  ( B a r c e l o n a ) .  > '

• E xped iente  número **2.947. UndustriaJ

especializado en cámaras frigoríficas. Ma
dr id .

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  23 .024 .  C o m e r c i o  
de  c a l z a d o  B a r c e l o n a .

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  23 .058 .  P e lu q u e ra  i ! 
a d o m i c i l i o .  M a d r i d .

M a d r i d ,  9 de  o c t u b r e  de. 1 9 4 3 .— E l  
J e f e  d e  la S e c c i ó n  de  M i g r a c i ó n ,
P. P . ,  M .  T r o v a  no .

M IN ISTERIO DE TRABAJO  

Servicio de Migración

Anuncio  5

D e  a c u e r d o  con  lo  p r e c e p t u a d o  en  el 
| a r l í c u l o  5 0 d e l  D e c r e t o  de  29 de  a g o s -  
: to  r]p 1935 y  d e m á s  d i s p o s i c i o n e s  c o m -  I 
j p l e m e n t a r ia s ,  se h a ce  p ú b l i c a  la s i g u i e n 

te  r e la c ió n  d e  e m p le o s  y c a r g o s  so 'ii ci-  
; ta d o s  p o r  los t r a b a j a d o r e s  e x t r a n j e r o s  a 
1 los  e f e c t o s  de  q u e  c u a n t o s  e s p a ñ o l e s  se 
i  co n s i d e r e n  c a p a c i t a d o ? ,  v p r e f e r e n t e m e n t e  
'• los ex  c o m b a t i e n t e s  o p a r a d o s ,  lo  m a -  
| n i f ies ten  p or  ese-rito, por  m e d i o  d e  in.s- 
1 ta n c ia  d e b i d a m e n t e  r e in t e g r a d a .  a J a  j 

S e c c i ó n  de M ig r a c i ó n  el el M in is t e r io  d e  j 
' T r a b a j o ,  d e n t r o  del  p la zo  de  q u i n c e  ¡
! d ía s ,  a c o m p a ñ a n d o  los c e r t i f i c a d o s  o  do_  ,
• curnentas  (p ie  a c i e d i t e n  ta les  e x t r e m o s ,  i 
| 15 .668.  B a rc e l o n a  O fi c ia l  2 .°  d e  j o y e _  I
í ría . 16 p ese ta s  d iar ia s .  j

| 22 .127 .  B a r c e l o n a .  M o d e l i s t a  s o m b r e -
¡ ros  señora  1 .253 p ese tas  m e n s u a le s .

’ 22 .732 .  S e v i l la .  T é c n i e o  con  c o n o c i -
; m ie n te s  especíate}? de  e s tá t ica  e h i p e r s -  
i t á t i c a ,  d o m i n a n d o  f ra ncés ,  ing le*  y  a l e .  
i m á n .  1 .809  pesetas  m e n s u a le s ,  

l 22 .834 .  B a r c e l o n a .  A g e n t e  c o l a b o r a d o r
d e  o f ic ina  té cn ica  d e  S e g u r o s ,  e s p e c i a 
l is ta  de  a d a p ta c i ó n  y a p l i ca c i ó n  d ?  n o r 
m a s  pa^n la o b t e n c i ó n ,  o r g a n i z a c i ó n  i n 
t e r io r  y  a d m i n i s t r a c i ó n  del  s e g u r o  en
e;l m e r c a d o  a r g e n t in o .  T n q u i - m e c a n ó g r a -  
f o .  d o m i n a n d o  a l e m á n ,  ing lés  y f ra n cé s ,  j 
A  c o m i s i ó n ,  base  m ín im a  500  ’ pese tas  ! 
m es .  ¡

22 .880 .  M a d r i d .  C o n ta b le  e s p e c i a l i z a d o  
en  c o n t a b i l i d a d  in g le sa ,  d o m i n a n d o  i n 
glés . 1 .000 p ese ta s  m e n s u a le s .

22 .881 .  M a d r i d .  E m p l e a d o  d e  o f ic in a  
c o n o c i e n d o  la o r g a n i z a c i ó n  c o m e r c i a l  i n 
g le sa ,  d o m i n a n d o  ing lés.  1 .000  p e s e ta s  
m e n s u a l e s . '

22 .882.  M a d r i d .  T é c n i c o  en  m in era 'i es ,  
d o m i n a n d o  ing lés .  1 .000 p ese tas  m e n 
sua les .

22 .893 .  O l u n g a  ( A s t u r i a s ) .  C o n t a b l e  
e n c a r g a d o  d e  c o m p r a v e n t a ,  p r o p a g a n d a  
c o m e r c ia l  y c o r r e s p o n d e n c i a ,  d o m i n a n d o  
in g lés  y  f ra n cé s .  375 p ese tas  m e n s u a le s .

23 .040 .  San ta  C r u z  de  T e n e r i f e .  E m 
p l e a d o  de  c o m e r c i o  e s p e c i a l i z a d o  en  c o n -  

I t a b i l i d a d  india  v t r a d u c t o i  d e  id io m a s .
| 400  p ese ta s  m e n s u a le s .
I M a d r i d .  9 de  m .tn b r?  de  19*3 .— E l  J e f e  
I de  la  S e c c i ó n  d e  M i g r a c i ó n ,  P .  D . ,  

M .  Troyano,

COM ANDANCIA M ILITAR  DE M A
R IN A DE CARTAG ENA

Edicto
Don Augusto Cheregutni Buitrago, 

Capitán de Navio y Comándente 
Militar de eí»‘ a provin-c/a, en repre
sentación del E x o r n o .  Sr. Almiran
te. Ca-p'itán General de este. Depar
tamento Marítimo.
Hace saber i Que a las once horas 

del próximo día 29 de los contentes 
se va a proceder a l e v a  mar el acta 
previa de ocupación de los terrenos 
y fincas Que a. continuación so deta
llan, como comprendidos ^n los de 
este término municipal, cuya expro
piación forzosa ha sido arordada por 
Decreto del Ministerio d^ Marina de 
fecha 19 de febrero cte 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 67».

Lo que en cumplimtent.o a ln dis
puesto e-n el arnculo terrero de- la 
Ley de 7 de octubre de 1939 sp hace 
público por el presente *dJct.n. que se 
publicará en el BOI.ETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. en el de esta proviiu 
c.ia.. en los diarios «La Verdad» y 
«Línea», d<* la cantal, y «El Noticie
ro», de e s t a  cuidad.

Fi7iccls QUr h a n  dp ocu.yvtrsp.
a) Tierra laborable en el paraje 

de la Alsameca. Diputación de San 
Antonio Abad, de este término mu
nicipal', d.p caber 5 áreas y 59 centi- 
á re as. eon: vélente a un c^b-mín. con 
sus ensanches y ag u a v ertien tes , ■ 
hasta la cumbre ctel m o n te . Todo* for
ma un rectángulo cuya latitud as de 
10 mceros en toda ?u longitud. Lin
da. por el norte, en toda su tengitud, 
con tierra de G'nés Alcaraz: este, 
camino carril ele las v ie ra s  on lon
gitud dp 10 metros; sur. tierra de 
Pedro Soto en teda su longitud, y 
oeste, sus ensanche? en la cumbre, 
en longitud de diez metros.

I Inscripta en el tomo 190 de la ter
cera Sección, folio 39, finca, núme
ro 14.427, inscripción 6.4 del Registro 
de la Propiedad de esta ciudad.

b) Tierra secano en blanco, en el 
sitio Fonteneta. paraie dTho de la 
Alsameca, de las expresadas Diputa
ción y término, de cab<=r una hec
tárea. 76 arpas y 16 cfntiár^as: que 
lirda. norte \ Juan O' rrpño Rodrí
guez: este, con Ginés Alcaraz Gar
cía, y sur y oestp. con herederos de 
don Antonio Butigieg.

Inscripta en el tomo 239 . 3.a, fo 
lio 70. finca 18.283. inru-'peten 6.a 
del Registro de la Propiedad de esta 
ciudad.

c» Tierra en dLho paraje de la 
Alga.mp.ca. de caber 60 área? y 87 
ceñtiáre con sus ensanches y aguas 
vertiente? hasta la cumbre del mon
te ; contiene ¡agüenla, canteras y
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edificaciones; y linda, norte, Serafín 
Cervantes Conteras; este, las dos fa
jas de terreno de 7 metros de longi
tud vendidas al Ayuntamiento para 
el emisario del Alcantarillado; sur, 
José Moya Navarro, y oeste, sus en
sanches en la cumbre del monte.

Inscripta en el tomo 245, folio 215, 
finca 18.751. inscripción 6.a del cúado 
Registro de la Propiedad.

d) Terreno en dicho paraje, de 
956 metros cuadrados, que linda: 
norte, terreno de Ginés Alcaraz; este> 
en longitud de 30 metros, Ginés Al
caraz García; sur, en longitud de 
50 metros, 50 centímetros, dicho Gi
nés Alcaraz. y oeste, en longitud de 
10 metros, dicho Alcaraz. Ertá divi
dida de noroeste a. suroeste por un 
camino de 6 metros de ancho que 
conduce al Matadero. ,

Inscripta en el tomo 335. 3.a, fo
lio 64, ñnca 25.237. inscripción 6.a 
del mencionado Registro de la Pro
piedad.

e) Tierra >n dicho paraje de la 
Algameca,. de caber 9 áreas y 9 cen
tiáreas. equivalentes a un celemín y 
dos y media cuartillas; que linda, 
norte, tierras de Ana Martínez; este, 
camino de la yesera que está marca
do con sus correspondientes» hitas, 
y sur y oeste, con tierras de Juan 
Soto.

Inscripta a.l tomo 107, 3.*, folio 
197, finca 7.744, inscripción 8.a del 
Registro de la Propiedad, mencio* 
nado.

í> Tierras en blanco en el paraje 
de la Algameca, sitio de la Fontane- 
ta, de caber uha hectárea, media 
área y 63 centiáreas, con un pozo, 
que linda: norte, tierra de Diego 
Soto y otros: este, Ginés Alcaraz
García; sur, Ginés Pérez Moreno, y 
oeste, her-edf-ro de Joaquín Moller y 
Antonio Butigieg. y en parte, por el 
sur, Ginés Alcaraz García.

Inscripta en el tomo 239 , 3.a, fo
lio 72, finca 18.284, inscripción 6.a 
del mencionado Registro de la Pro
piedad.

g) Tierra en Paraje de la Fon- 
taneta, £itio de la Algameca, Dipu
tación de San Antonio Abad, de este 
término municipal, de caber una fa
nega y 8 celemines, equivalente a 
una hectárea, 11 áreas y 80 centi
áreas, que linda: por el norte, con 
tierra de herederos de Antonio Buti
gieg, los de Juan Soto y Ginés Al
caraz; por el este, con el cauce real 
de las aguas que van a la Algame
ca; por 1̂ sur. con tierra dé Ginés 
Alcaraz. y por el oeste, el mismo Al
caraz y herederos de Antonio Buti
gieg.

Inscripta en el tomo 92. 3.a, fo
lio 142, finca 6.497. inscripción 3.a 
dél Registro de la Propiedad de Car
tagena. 

h) Tierra en la Algameca, de ca
ber 95 áreas y 3 certiiáreas, que con
tiene dos laguenetas, tres canteras y 
varios edificios; y linda, norte, tie
rras de Serafín Cervantes en toda 
su longitud nouie; este, cauce y ca
mino carril de las yeseras; sur, ;a 
superficie que formó parte de esta 
finca y fué vendida a José Moya Na
varro en toda su longitud desde el 
camino o cauce a la cumbre del 
monte, y oeste, los citados ensanches 
de esta finca a la cumbre del monte.

Inscripta al tomo 203, 3.n, folio 108, 
finca 7.743, inscripción 5.a del Regis
tro de la Propiedad de esta ciudad.

i) Tierra labor y monte en el si
tio de la Fontameta. paraje de la Al
gameca, Diputación de. San Antonio 
Abad-, de este término municipal; de 
caber cuatro fanegas y cuatro cele
mines, equivalentes a dOg hectáreas, 
91 áre as y 8 centiáreas; que linda, 
norte, tierra d*e Florentina Soto y 
otra de herederos de don Pablo Ver
gel ; sur, cauce de la Algameca; este 
herederos de Joaquín Moller, y oeste. 
Florentina Soto Martínez y herede
ros de Joaquín Moller y de Juan 
Soto.

Inscripta en el Registro d0 la Pro
piedad de Catagena en el tomo 364, 
3.a, folio 58, finca 6.498, inscripción 
quinta.

j) Tierra en dicho paraje, de ca
ber dos hectáreas, 68 áreas y 72 cen
tiáreas, equivalentes a cuatro fane
gas; que linda, norte, herederos de 
Juan Pérez Huertas; sur, tierra de 
Pedro Soto y herederos de Juan Soto ; 
este, didho Pedro Soto, y oeste, he
rederos dé Juan Soto y de Antonio 
Butigieg.

Inscripta en el Registro de la Pro
piedad de ésta en el tomo 92, 3.a, 
folio 148; finca 6.499, inscripción 5.a.

k) Tierra en el barrio dé la Con
cepción, de didha Diputación y tér
mino, dé caber una hectárea, 22 
áreas y 28 centiáreas, equivalentes 
a una fanega, 10 celemines, con va
rios áhboles; que linda, norte tierra 
del caudal de Pedro Martínez y Gi
nés Alcaraz Garda; «ste, el canal 
de l<a Algameca; sur, dicho Ginés 
Alcaraz García, y oeste, la de here
deros de Juan Pérez Huertas y la 
de herederos de don Sebastián Ro
la ndi.

Inscripta en el tomo 364, 3.a, folio 
64, finca 14.821, inscripción 7.a.

1) Tierra secano en el paraje de 
la Algameca, Diputación de San. An
tonio Abad, de este término, de ca
ber «una hectárea., 6 áreas y 21 cen
tiáreas, igual a una fanega, siete ce
lemines; que linda, norte, tierra de 
Pedro Martínez; este y sur. tierras 
de herederos de' don Antonio Bufti- 
gieg, y oeste, tierra de Soledad Soto 
jr Soto,

Inscripta en el torno 157, 3.a, fo
lio 68, finca 11.767, inscripción 4.a.

m) Tierra secano en 01 paraje de 
la Algameca. Diputación de San An
tonio Abad, de e£.e término munici
pal, de caber dos hectáreas, 18 áreas 
y una centiárea, equivalente a tres 
fanegas, tres celemines; que rinda, 
norte. 1 ierra de heredero de Pedro 
Martínez; este, la de Teresa Soto 
Soto; sur, herederos de Antonio Bu
tigieg, y oeste, Encarnación Sato 
Soto.

Inscripta en el temo 157. 3.a, fo
lio 100, finca 11.778, inscripción 2.a.

n) Tierras en dicho paraje de la 
Alga-meca, de caber una hectárea. 32 
áreas y 90 Centiáreas; que linda, nor
te, Estanislao Buree: y coto dp Pedro 
Pérez Huertas: sur. el mismo Bur- 
cet; esté, Francisco Pagán Molaro, 
y oeste, coto de Póivz Huertas y Co
mandancia de Carabineros.

Inscripta en el 'tomo 330, 3.a, folio 
164. finca 24.785. inscripción 1.a.

Dado en Cartagena a once de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Augusto Chereguini.

4.680-0.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
(Obra Sindical del Hogar)

Anuncio de subasta-concurso 
En el anuncio de subasta-concurso, 

de las obras de construcción de 2.1 vi
viendas en San Miguel de Basauri 
(Bilbao) que ha aparecido en el nú
mero 28(2 d é ' este BOLETIN OiFT- 
CTAL (DEL [ESTADO, ertróflieamenfte 
se consigna que dicha subasta corres
ponde a la Delegación Sindical Pro
vincial de Guipúzcoa, cuando en rea
lidad pertenece a la de Vizcaya 

Madrid, 9 de octubre de 1943. 
3.907-0,

DIRECCION GENERAL DECO
RREOS Y TELECOMUNICACION

Delegación del Tribunal de Cuentas 
para el Ramo de Correos

Don Félix Carbajal Riego. Delegado 
Ordinario y Formante del Tribu
nal de Cuentas para el ramo de 
Correos en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo-judicial de reintegro 
que más adelante se menciona_ he 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte’ dispositiva, dicen así:

«En Madrid, a once de octubre de 
mil -novecientos cuarenta y tres.— 
Visto el presante expediente acmi- 
nistfimtiivo-judicial de reintegro que 
se ha seguido contra el que fué im -
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cionario técnico de Correos y Ad
ministrador de la Estafeta de Haro 
(Logroño», don Nemesio López Cas
ulla, con motivo de irregularidades 
descubiertas en el servicio de Caja 
Postal de Ahorros en el mes de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres, y primero resultando:

Fallo-. Que debo declarar y decía 
ro: Primero.— Partida de alcance -la 
de ciento cuarenta y cuatro mil ocho
cientas cincuenta y dos pesetas con 
ocho céntimos (144.8-52,08 pesetas), 
fjue representa ¡la suma total que 
tuvo que desembolsar el Tesoro para 
nivelar el descubierto que existió en 
la Coja Postal de Ahorros mediante 
dos libramientos: el número 1.133 he
cho efectivo por el señor Tesorero 
de dicha Institución en 3 de junio 
ce 1935 por valor de ciento cuarenta 
y un mil cuatrocientas cincuenta y 
dos p e s e t a s  con tres céntimos 
(141.452.03' peseras;), y el núme
ro 2.825, percibido por el mismo fun
cionario en 13 de diciembre de igual 
año con tres mil cuatrocientas pe
setas con cinco céntimos (3.400,05 pe
setas''.—Segundo. «Que es responsa
ble directo al Tesoro de dicha can
tidad el que fué funcionario técnico 
de Correos de la Estafeta de Haro 
(Logroño), don Nemesio López Cas
tilla (y por fallecimiento suyo sus he
rederos), con más treinta y seis mil 
doscientas trece pesetas con dos cén
timos (36.210.02 pesetas), a que as
cienden los intereses legales de de
mora al cinco por ciento anual, du
rante cinco años.—Tercero. Que no 
existen responsabilidades subsidiarias 
por lo expuesto en el Considerando 
octavo de esta sentencia.— Cuarto. 
Que condeno al mencionado ex fun
cionario de Correos, don Nemesio Ló
pez Castilla (y .por fallecimiento suyo 
a sus herederos), al pago de dichos 
alcances e intereses de demora y ade
más, a sufragar los giustos del pro
cedimiento reducidos por ahora* a 11 
reintegra en papel del Timbre del Es
tado de todo lo actuado a razón de 
veinticinco céntimos de pesetas poi
cada folio invertido en él; precedién
dose (por la vía de apremio para el 
oh>bro -de las .responsabilidades de
claradas. tan pronto como esta sen
tencia sea firme y en su caso se re
mita [por lia Superioridad certifica
ción de la misma al Instructor para 
su cumplimiento, juntamente con las 
actuaciones originales.— Así por esta 
mi sentencia, que publicada que sea 
y notificada por edictos a los intere
sados, deberá elevarse en .consulta a 
la Sala Especial del ^-ibunal de 
Cuentas en el caso de que no sea 
apelada en tiempo y forma y previa 
contracción, en todo caso del alcan
ce declarado y sus intereses en la. 
correspondiente cuenta de Rentas Pú

blicas, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Félix Garbajal Rie go.—Rubricado.-— 
Sellado.»

Y  para que conste y sirva de noti
ficación a ios herederos de] único 
encartado don Nemesio López Casti
lla, en su rebeldía e ignorado para
dero ce la mencionada sentencia que 
se ha publicado en e] día de su fe 
cha y es apelable ante el infrascrito 
Delegado, dentro de los ocho días há
biles siguientes al de la publicación 
del presente edicto en el BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO y de la pro
vincia de Logroño (artículos 101. 131 
y 13:2 del Reglamento del Tribunal 
de 16 de julio de 1935)f expido la pre
sente en Madrid a once de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Delegado, Félix Carbajal.

4.681-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MADRID

Notificación

En cump l imi en t o  de i  ar t í culo  89. on 
rotación cu li el 37 del  R eg l a m e n t o  de 
Proce d i mi en t os  on tas recl iunaciones 
económico  admin i s t ra t i vas  >e le not i f i 
ca a doña M a r g o t  Seco  do T o p e t e ,  para 
(pie- en el plazo de» d i ez  días háb i l es ,  
a 'partir de la ' r.serción de este anuncio ,  
pr esente  e ’ opee-tuno escri to de a l ega 
ciones para surt i r  su efecto en el T r i 
bunal  Ec o nómi c o  Admini -Urat i v í )  ( ' cut ra l

Ma dr i d .  9 de  oc tubre  de 1943.—El  
D e l e g ad o  de Hac i enda ,  Manue l  Cas-ames.

4.682.-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Luis- Mora Rosas.
Objeto de la ampliación: Ampliar 

la industria de fabricación de choco
late y bombones con una sección pa
ra la fabricación de caramelos «sim i
lares», elaborados sin empleo de ma
terias intervenidas.

Producción: 30.000 kilogramos anua
les.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que <e conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 8 de octubre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3,759.-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: S. A. de Asuntos Co

merciales e Industriales.
Producción anual: 2.580 kilogramos 

de ricinoleato de etilo; 4.800 kilogra- 
mos de mono este a rato de glic-erina; 
2.040 kilogramos de olea-to de etilo; 
1.200 kilogramos lino lea to de etilo; 
1.500 klogramog de benzoato de ben- 
cilo; 1.200 kilogramos de paratoluen 
sulf andida, y 500 khl. alcohol octí- 
lico.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública es-ta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo cte 
diez días, en las oficinas de esta De
legación d,e Industria, sita en ave
nida r’ el Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 8 de octubre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.760.-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Den Bartolomé Agus- 

ti Cervello.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de b r o c h a y  pinceles.
Producción: Cien piezas diarias.
Esta industria empleará maquina

ria y materia^ primas nacionales.
Se hace pública- esta petición para 

que los industriales que ze conside
ren -afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en la* oficinas de esta De-' 
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 8 de octubre de 1943.—  
El ingeniero Jefe, M. de í&s Peñas.

3.761.-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Ampliación de industria
PcHoonario: Fuerzas Motrices del 

Valle de Lecrún, S. A.
Clase de industria: Producción y 

distribución de energía eléctrica.
Objeto: Línea eléctrica desde la

Subestación de Huércafl-Overa al pue
blo de Vélez-Rubio.

Se hace pública esta petición para 
que los industríalos eme so consideren 
afectado- por la misma presenten los 
escritos que f i lm e n  oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados,
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en las Oficinas de esta Delegación de
Industria (avenida del Generalísimo, 
número 67).

Almería, 7 de septiembre d¿* 1943. 
EH Ingeniero Jqfe, Fulgencio Pérea 
Cáscales.

3 .782-0 .

D ELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE 
A LM E R IA  

Ampliación de industria
Peticionario: Fuerzas Motrices del 

Valle de Lecrín, S. A.
Clase de industria: Producción y 

distribución de energía eléctrica.
Objeto: Línea eléctrica desde la de 

«Onegar» al pueblo de Aranuña de
Aimanzora.

Se liace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que oportunos, por
duplicado y debidamente reintegrados, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Indus ria (avenida del Generalísimo, 
número 67).

Almería, 7 de septiembre de 1943. 
DI Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez 
Cáscales.

3 .783-0 .

D ELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE 
ALM E R IA  

Ampliación de industria
Peticionario: Fuerzas Motrices del 

Valle de Lecrín, S. A.
Clase de indi rupia: Producción y 

distribución de energía eléctrica.
O b jeto : Línea eléctrica que deri- i

vando do# la general de «B ay arque a 
Vera» team.ne en el pueblo d e  Sierro.

Se hace pública esta petición para 
que los -industriales que se consideren 

•afectado,3 por la misma presenten los 
escritos que e^-'imen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria (avenida del Generalísimo, 
número 67).

Almería, 7 de septiembre de 1943. 
E l Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérea 
Cáscales.

3 .784-0 .

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
A L M E R IA  

Ampliación de industria
Peticionario: Fuerzas Motrices del 

Valle de Lecrín, S. A.
Clase de indurarla: Producción y 

distribución de energía eléctrica.
O b jeto : Instalación de un 'trans

form ador y  red de distribución en 
Doña M aría Ocaña.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que exim en  oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria (avenida del Generalísimo, 
número 67). 

Almería, 7 de septiembre de 1943. 
EH Ingeniero Jefe, FuÜgencio Pérea 
Cáscales.

3.785-0 .

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
ORENSE  

Ampliación de industria
P eticion a rio : Ram ón V ázquez G onzá

lez. Puente Cañedo.
O bjeto  de la ampliación : Instalar una 

sierra sinfín de mesa de 0,80 ni. de diá
m etro y una m achiembra dora, M otor 
eléctrico, 20 IIP.

P rod u cc ión : 90.000 metros cuadrados 
de piso y cie<io-raso anualmente.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por las misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de hidustria.

Orense, 16 de ju lio de 1943.— El In 
geniero Jefe.

1.050.— O

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
OVIED O  

Ampliación de industria. (Expediente 
número 2.134).

P eticionario: «G ijón  Fabril», S. A.
O bjeto de la am pliación : Instalación 

de una caldera de recuperación en Ja 
chimenea de los hornos de su fábrica 
de vidrios en G ijcn.

No se solicita im portación.
Se hace pública t-sta petición para que 

epiien se considere afectado por la (mis
ma, presente los escritos <pi-e estim o 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta D e
legación, Campomanes, 15, 1.°

O viedo, 5 de octubre de 1943.— -El Jn. 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu.

1 .6 47— O

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
GUADALAJARA  
Nueva industria

P eticionario : Don Florentino M artí
nez García

O b je to : Instalación de nueva maqui
naria productora de energía eléctrica en 
un saáto actualmente fuera de uso en el 
«A rroyo del B^rnal», término munici
pal de Romaneos, construcción de una 
línea trifásica aérea de 6 kilómetros de 
longitud a 3.060 voltios y caseta, do 
transformación necesaria al final de la 
misma para erummistrar energía cop des

tino a electrificación y alumbrado en la 
finca «E l Encinar» propiedad del peti
cionario en ai mencionado término muni
cipal.

Potencia de la instalación : 10 K . V . A. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro de.l 
plazo de diez cías, en las oficinas de 
esta D elegación de industria, T opete, 2.

Guadalajara, 20 de agosto de 1943.—  
Por 3i Ingeniero Jefe, V . Valverde.

1 .648-0

DELEGACIÓN DE IN D U STRIA DE 
H UELVA  

Nueva industria

Peticionario : Don Audelino Rodríguez 
Suárez.

O b je to : H idrogenación de aceite5 de 
pescados en Ayainonte.

P roducción : 2.000 kilogramos de acei
te en ocho horas.

Esla industria em pleará maquinaria, y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren Afec
tados por la misma presenten los es
critos que etimen oportunos ante esta 
Delegación, por duplicado, dentro del 
plazo de quince días.

Huelva, 5 de octubre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe J . D eson ces .

1 .049-0

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
JAEN  

Nueva industria

P eticionario: Don José Aparicio Fer
nández.

j O b V lo  de l.a p e tic ión : Poner en fun
cionamiento, pai a molturar cosecha pro
pia, después de perfeccionada con fuerza 
motriz de origen m ecánico, la fábrica 
de aceite d© oliva que existía, con fuer
za motriz de sangre, en Navas de San 
Juan.

P rod u cción : El resultado de ]a m o
lienda de 200.060 kilogramos de acei
tuna.

En ería industria se empleará ma
quinaria y materias primas nacionales.

8e hace pública e.sta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por *ia misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta D elegación 
de Industrie, avenida del Generalísimo, 
número 2.

Jaén, 9 de octubre de 1943.—<E1 In 
geniero Jefe, F. López Morales.

3.778-0
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D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R TE DE E SP A Ñ A  

Aguas terrestres.-Con curso de proyectos

Anuncio
H abiéndose formulado la petición que 

Be reseña en la siguiente
N o t a

N om bre del peticionario : D on José 
Chueca Zabala.

Clase de aprovecham iento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: 1.500 
litros por segundo.

C om en te  de. donde se ha de derivar: 
R io Birla son.

Término municipal donde radican tas 
obras: Snntesteban (Navarra) .

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que Be cum
plan treinía naturales, contados n par
tir de la lecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E ST A D O , durante el cual 
y en horas hániies, deberá el peticiona
rio presentar e proyecte'» de Sas obras 
en las oficinas ce  esta División, sitas 
en Oviedo, admirándose también en las 
mismas y durante <el plazo indicado, 
otros proyectos que. tengan el mismo ob
jeto q u e  la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

Los proyectos, que se presentarán por 
duplicado y  suscritos por Ingeniero de 
Caminos, vendrán acompañados de la 
corre spo n (lien te instancia formulada y 
documentaba con estricta sujeción a lo 
prevenido en el artículo 12 deU Real 
Decreto.Ley de 7 de enero, número 33, 
de 1927.

Oviedo, 9 de septiembre de 1943.—  
El Ingeniero JeD (ilegible). 4.686.— O

JUNTA DE OBRAS Y  SERVICIO S  
DEL PUERTO DE SAN ESTEBAN  

DE P R AVIA

Propuesta de concurso entre Ingenie
ros subalternos para cubrir la plaza 
de Ingeniero auxiliar de este puerto

Autorizada'pea* la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas en 11 
de mayo de 1943, la Comisión Per
manente de la Junta de Obras y Ser
vicios del Puerto de S-an Esteban de 
Pravia ha acordado anunciar a con
curso entre Ingenieros subalternos la 
provisión de ia plaza de Ingeníelo au
xiliar de este puerto, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. El plazo de presentación 
de solicitudes será de treinta días há
biles, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en ei BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. Los aspirantes acompa
ñarán a la instancia, debidamente re
integrada y dirigida, al limo. Sr Pre
sidente de esta Junta, Jos documentos 
s j^ iien te^  .........

a) Partida de nacimiento legali
zada.

b) Documento acreditativo de per
tenecer el solicitante Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, y, en su 
defecto, certificado de la Escuela Es
pecial del Cuerpo de tener terminados 
sus estudios.

O Certificación médica que acre 
dite no padecer enfermedad alguna 
o defecto fisico que le imposibilite en 
el ejercicio normal del cargo.

d) Certificación negativa del Re
gistro de Penados y Rebeldes.

e) Declaración jurada de no ha
ber sido expulsado de cargo alguno 
dei Estado, Provincia o Municipio, y 
certificado de buena conducta.

f) Certificados acreditativos d e l 
turno preferente en que desee ser in
cluido a, los efectos de la Ley de 25 
de agosto de 1939 y sus concordantes, 
y méritos y servicios prestados al Glo
rioso Movimiento Nacional

g) los que acrediten los demás 
méritos profesionales que posean, en 
especial los servicios prestados en 
puertos.

Los aspirantes que estén prestando 
servicio activo al Estado, o en Juntas 
o Comisiones Administrativas de Puer
tos, podrán sustituir los documentos 
que se relacionan en los apartados 
a), b), c) y e) por el certificado úni
co de su Jefe.

Tercera. El designado disfrutará 
del sueldo base correspondiente a su 
categoría y un complemento de suel
do de nueve mil pesetas (9.000 pe
setas) y las demás ventajas que pudie
ran corresponder le, de acuerdo con el 
régimen general del personal afecto 
al Servicio de Puertos, y de indemni
zaciones o remuneraciones por la pre
paración, vigilancia y dirección de las 
obras de los Cuerpos de Obras Pú- 
blcas.

La designación del nombrado se 
formulará por el Ministerio de Obras 
Públicas, previa prepuesta reglamen
taria del Ingeniero Director de este 
puerto.

El Secretario-Contador (ilegible).— 
V.° B.°, q  Presidente (ilegible).

3.965-0

E X C M O , A YU N TA M IEN TO  DE  
ORENSE

Anuncio cié subasta
Por acuerdo del Pleno del Excelen

tísimo Ayuntamiento se sacan a »u- 
bast-a las obras de ampliación y mo
dificación de la Casa Consistorial, con 
sujeción a les siguientes bases:

1.» El precio tipo para la subasta es 
el de novecientas veintiocho mil seis
cientas cincuenta y seis pesetas y cin
cuenta y cuatro céntimos (928.656.54), 
cantidad a que asciende el presupues- 

dea proyecto aprobado.

2.a Para tomar parte en la subas
ta deberán los iicitadores constituir 
en la Caja General de Depósitos o 
en una de sus Sucursales, o en la. 
Caja Municipal, la cantidad de die
ciocho mil quinientas setenta y tros 
pesetas y trece céntimos (18.573.18)* 
que representa el 2 por 100 del tipo 
de subasta, ¿n concepto de depósito 
provisional; cuiyo depósito elevará el 
adjudicatario a treinta y siete mtí¡ 
ciento cuarenta y seis pesetas jr 
veintiséis céntimos (37.146,26), o sea 
el 4 por 100. dentro de los dtea dfafl 
siguientes al’ de la notificación de ser 
firme la adjudicación, para constituir 
la fianza definitiva.

3.a La fianza podrá constituirse en 
metálico, valores del Estado o Cédu. 
las de crédito local, por tener éstas 
la condición legaj de efectos públioos,

4.a Los depósitos provisionales se
rán devueltos a los Iicitadores a quie
nes no se adjudique el remate, una 
vez adjudicada la subasta definitiva*

5.a Una vez constituida la fianza 
definitiva, el contratista vendrá obli
gado a otorgar ante Notario la co* 
respondiente escritura, en ei plazo 
de cinco días, y dentro de los ocho 
siguientes dará principio a la ejecu
ción de las obras.

6.a Al contratista- se te expedirá 
mensualmente por el Sr. Arquitecto 
municipal, Director de las obras, oer-

I tificación de las que lleve realizadas 
durante cada mes, y para ponerlas 
ai pago será preciso la aprobación de 
la Comisión Permanente.

7.a Las obras habrán de estar ter
minadas en el plazo de doce meses, 
a partir de la fecha del comienzo de 
las mismas.

8.a Si no se terminasen las obras 
en el plazo fijado, a no ser por causa 
de {fuerza mayor, debidamente justi
ficada, satisfará el contratista la mut< 
ta de quinientas pesetas mensuales.

9.a Vendrá obligado el contratista 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre accidentes del trabajo, 
jomada y Retiro Obrero, Subsidio Fa
miliar, descanso dominical, fiestas re
tribuidas y demás disposiciones de ca
rácter social, y al cumplimiento de Ja 
Ley y Reglamento de Protección a Ja 
Industria Nacional.

10. Serán asimismo de cuenta <M 
• contratista los gastos que se originen

de la subasta, incluso los de inscripción 
de anuncios, los de Notarios, pago de 
Derechos reales e impuestos de cual
quier clase y lo6 de reintegros munici. 
pale6.

11. El plazo de garantía para las 
obras será de dos años, contados des* 
de la fecha de recepción provisional, 
siendo de cuenta del contratista du
rante e«te plazo los gastos de canjser-

.aggjfaj ¡repártate, Qpa m
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da la recepción y liquidación defin iti
va, se devolverá la fianza al contratista.

12. E& bastanteo de poderes y dem ás docum entos que lo exijan, podrá 
hacerse ante cualquiera de los Aboga
dos en ejercicio en esta  capital, y pre
sentarse con cuarenta y ocho horas, 
por io menos, de antelación a la señ a
lada para la celebración de la -sub as-! 
t-a; y de cuenta dol contratista los i gastos que dichos bástanteos origi
nen.

13. Serán com petentes para cono
cer en las cuestiones que pudieran 
surgir como consecuencia de* la su
basta y ejecución de las obres, los !
Tribunales de este partido Judicial j 
de Orense. |

14. El contrato se hace a riesgo ¡
y ventura del rem atante, sin  que por j 
ninguna causa pueda pedir alteración  
de precios y rescisión de aquél, a no 
ser am parándose en  disposiciones le
gales de obligado cum plim iento.

15. La subasta se celebrará con
arreglo a lo estabV cido en el Ar
tículo 15 del R eglam ento de Contra
tos M unicipales d e  2 de ju lio  -de 
1924. y tendrá efecto en la Sala Ca
pitular de este Ayuntam iento a la hora de las doce dol primer día 
hábil después de haber transcurrido 
los veinte días hábiles siguientes de 
aparecer inserto el anuncio de su
basta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y se celebrará ante el Al
calde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de un m iem 
bro de la Comisión Municipal Per
m anente, designado por la  m ism a, y 
será autorizada por Notario.

16. Las proposiciones se extende
rán en papel de clase sexta  (4,50 pese
tas) y reintegradas con sello m unici
pal de una peseta, y s e ajustará al m odelo que figura al final de la pre
sente, siendo presentadas per los li- 
citadores o sus representantes legales 
en el Registro General del A yunta
m iento, en las horas de diez a trece, 
en  tod.os los días hábiles d^sde el s iguiente al en que aparezca inserto o] 
anuncio de subasta en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, hasta  el anterior hábil del señalado para su ce
lebración.

17. A todo pliego de proposición se acom pañará por separado, además 
de la cédula personal, el resguardo 
que acredite la constitución de la fianza provisional.

18. En e l anverso de la plica que 
encierra la proposición deberá con
signar e l so licitante lo siguiente:

«Proposición para optar a  la su 
basta de las obras de amphooicn y 
m odificación de la Casa Consistorial, 
en la  ciudad de Orense.» • (Fecha y 
firm a del licitador.)

19. El proyecto, Memoria y todos j  
los docum entos que lo integran, e s 
tarán de m anifiesto en las Oficinas 
de Obras M unicipales, todos ¿os días 
laborables y horas de diez a trece, durante el plazo de presentación de pliegos.

20. La adjudicación se hará a la 
i proposición m ás ventajosa, y s i re- 
j sultasen dos o m ás iguales, se veri- 
í ficará en el mism o acto licitación por
pujas a la llana durante quince mi
nutos, y de resultar igualdad se de
cidirá por ¿orteo la adjudicación.

21. A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo veintiséis del R egla.

| mentó de Contratos M unicipales, se 
hace constar que publicado en el «Bo_ ; 
letín Oficial» de la provincia, de fe- i 
cha veintitrés de septiem bre de mil j 
novecientos cuarenta y tres, el edicto 
del acuerdo tomado (por la Perm anen
te en veintidós del expresado sep
tiembre con relación al propósito de 
la subasta, no se  formuló, en el plazo 
señalado en  el mismo, reclam ación alguna.

La Comisión Pe im ánen te podrá suspender tota] o parcialm ente el cur
so de ejecución de las obras, en  cuyo  
caso los plazos se entenderán prorro
gados por un periodo de tiem po igual 
al que dure la suspensión acordada.

23. En todo lo no especificado en este anuncio se estará a lo prevenido 
en el R eglam ento de Contratos Mu
nicipales de dos de julio de m il no
vecientos veinticuatro.

3Iodelo de proposición
Don ....... . mayor de edad, vecino j

de ....... , provisto de cédula personal
número ....... , c lase ........, tarifa  ........
corriente, enterado del edicto publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de fecha ......, núm . .......
y en el de la provincia, de fecha ....... .
número ....... . anunciando la  subasta
pública para la ejecución de las obras, de .......  en  la ciudad de Orense, for
mula esta  proposición, por la  que 
se com promete a ejecutar las obras 
en la cantidad de .......  (en letra) pe
setas, con estricta sujeción al pro
vecto y pliego de  condiciones facul
tativas y económ ico - adm inistrativas 
que figuran en el mismo, aceptando  
íntegram ente las condiciones estable- 

: cidas en el anuncio de subasta.
(Fecha y firm a del proponente.)
Orense. 4 de octubre de 1943.—El 

Alcalde, E. Olano. 3.889-0
............... . H.

c a j a  n a c i o n a l  d e  s e g u r o  d e
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por  consecuencia  de accidente de tra
bajo ocurrido el día 25 de julio de 
1942 fa l leció  en Mrdrid el obrero Ni- 
casio Millán Herrara, de 40 años de

 edad. natural de Pueblo  N u evo  (Có rdoba)
. i;'jo de* Nica.si;.) y de Marta, 

¡ domi-di;' 1.> en M anuela ,  número 25, 
T e iu á n  de I- . Victorias, qim trabajaba  
al servicio d-.- A g i' .> in á r .»  S. C ..  S. A.

E n  cuni.piiii'ient o de lo dispuesto en 
el artículo 42 del  R eg lam en to  do 31 de 
enero de 1S33. los que crean con 
derecho a percibir la indem nización co
rrespondiente  pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo a'Todit-on, 
a la Caja Nacional  de Seguro <le Acci
dentes del Trabajo ,  Sag a s ta ,  0 . Madrid.

Madrid, 9 de octubre de 1943 .-  El 
Director,  Isaac  G alcernn V a ’dcs.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA  
Lérida

H abiendo sufrido extravío el res- 
¡ guardo de depósito transm isible nú- 
moro 12.425. de 13.000 posólas nomi- 

! nales, en Deuda 4 por 100 Exterior,
! expedido por esta Sucursal on 27 de 
1 julio do 1935, a favor de don Antonio 

Bergós M.ossó, so anuncia al públi
co por única vez para que quien Se 
orea con derecho a reclamar lo Veri
fique dentro del plazo de un m es a 
contar desde la fecha d e  inserción  
del presente anuncio on el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, publicán
dose, además, €n el diario «Inform a
ciones». d e  Madrid, y c n «La M aña
na», de esta  plaza, según determ i
nan los artículos cuarto y 41 del R e
glam ento vigcnt.e de esto Banco, ad- 
virtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de. tercero se 
expedirá el correspondiente duplica
do, de dicho resguardo, anuí!ando el/ 
primitivo y quedando -exento el B an
co de toda responsabilidad.

Lérida, 11 de octubre de 1943.—El Secretario, J. Arranz.
3 .796-P .

BANCO DE ESPAÑA  
Palm a de Mallorca

Habiendo sufrido extravio los res
guardos de depósito intransm isibles 

i números 722, 723 v 725. por pesetas 
nom inales 15.000. 60.000 y 25.000, <=n 
Deuda Arncm-izablr al 4 por 100 em i
sión 15 noviembre 1942, Deuda Amor- 
tizablp 5 por ICO em isión 1927 con
vertida y Deuda Amortizadle 5 por 
100 em isión 1927 con impuesto, res
pectivam ente, expedidos por esta Su
cursal en 24 de febrero de 1943, a' 
nombre de doña Luisa Oliver Pou, ramo propietaria, y de doña Marga-
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rita Pou Fullana, como usufructua-  
r ia ; y el también Intransmisible nú-  
mero 724. po.r pesetas nominales
50.000, en Deuda Amorté zable al 5  
por 100 emisión 1927 con impuesto, 
expedido por esta Sucursal en la mis-  
ma fecha mencionada a nombre do 
doña Coloma OMver Pou, como pro
pietaria,* y de doña Margarita Pou 

' Fullana, corno usufructuaria, s e
' anuncia al público por única vez
para que quien se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde  
la fecha de inserción del presente : 
anuncio eri e\ BOLETIN OFIICIAL 
DEL ESTADO, publicándose, además, 
en el diario «Informaciones», de Ma
drid. y en «Baleares», de esta plaza, 
según determinan les artículos cuar
to y 41 del Reglamento vigente dev 
este Bpnco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
•tercero se expedr.rán los correspon
dientes ‘ duplicados de dichos resguar
dos. anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Palma de Mallorca, 11 de octubre 
de 1943.—El Secretarlo, B. Bestard. 

3.795-P.

 BANCO DE ESPAÑA

Dispuesto por el excelentísimo se
ñor Ministro d« Hacienda el pago del , 
cupón del vencimiento de í.o de . sep
tiembre de 1943 de las obligaciones 
del Tesoro al 2,75 por 10 0 , emisión 
I.® de junio de 1943, se hace público 
por el presente anuncio que desde ol 
día 18 del actual se pagarán en las 
oficinas de este B 3nco y en las d« sus 
Sucursales el importe de dicho cupón, 
prervia la presentación por los intere- 

- sados del •resguardo de suscripción. 
Madrid, 14 de octubre de 1943.—El 

Secretario general, Alberto de Alcocer.
3.789-P

CHAMARTIN, PRODUCCIONES Y  
DISTRIBUCIONES CINEMATO

GRAFICAS, S. A,

Madrid

Junta general extraordinaria de 
accionistas 

Por acuerdo deü Consejo de Admi- 
: nistración de esta Compañía, y con
 /  arreglo a las disposiciones estatuía-;
,' rías, se convoca a Junta general .ex

traordinaria de accionistas para el 
día 30 dé octubre de 1943, a las 
seis de. la tarde, en su domicilio 

'< social, avenida de José Antonio, 32,
.. para * tratar sobre la propuesta que 
\ fOTOTufla e] Concejo de aumento de 

capital y 'modificación que proceda

con tal motivo de los Estatutos de la 
Sociedad.

Madrid, 14 de octubre de 1943.—El 
Secretario general, L. Cimiano.

3.78e-P.

INDUSTRIAS CINEMATOGRAFI
CAS ESPAÑOLAS, S. A.

Madrid
Junta general extraordinaria de 

 accionistas
Por ‘acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Compañía, y con 
arreglo a las dis¡posiciones estatuta
rias, se convoca a Junta general ex

traordinaria de accionistas para el 
cha 30 de octubre de 1943, a las cinco 
y media de la tarde, en su domicilio 
social, avenid-a de José Antonio, 32,

para  tratar sobre la propuesta que  
formula e\ Consejo de aumento , da 
capital y modificación que proceda 
con/t?l motivo de los Estatutos de la. 
Sociedad.

Madrid. 14 de octubre de 1943.—El 
Secretario general, L. Cimiano,

3.787-P

«ELABORACION PLEXIGLAS ESPA
ÑOL, S. A.» (E. P. E.)

Por el presente se convoca a Junta 
generaj extraordinaria de accionistas 
para el día quince del próximo mea 
de noviembre, en el domicilio social, 
calle de Alcar.á, número diez, -piso 
cuarto, derecha, a las dieciséis horas., 
El Presidente, Antonio Pita e Iglesias.

3.79U-P 7

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES  
POLITICAS 

INCOACION DE EXPE
DIENTES 

Conforme a los artículos  45 y 46 de la  
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL. DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad, contra las personas 

que se indican en Las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y Social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de b i e n e s  aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primeva Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Alcaraz
El Juzgado de Instrucción de Al

caraz hace saber que instruye expe
dientes contra los inculpadas que se 
expresan: ^

Del año 1 9 4 0 :
4a, Victoriano García Bisizquez, de 

Paterna de

985, Lucas Avilés Muñoz, de Casa - 
de Montiel.

1.013, Gregorio Bermúdez Ródenas, 
de'Viílapalacios.

1.012. Procuro Blázquez Navarro, 
de Bonillo. /

1.042, Arnós Cano Pozo, de El Ba* ‘ 
fiestero.

1.030, Francisco Cano Ibáñez, de 
Bienservida.

1.050, Valentín Chacón González-,;' 
de Alcaraz.

765, José Joaquín García Morcillo, 
de fifi Ballestero.

738, Federico Lorenzo Sepúlveda, 
de Viveros.

738, Federico Lorenzo Sepulvéda, 
de Viveros.

751, Juan Alcaraz Sarrión, de F 1 1 
Ballestero. ^

1.084, Francisco Victoria Ponce, de 
Oí;sa fie -Moní’d.-

1.080, Alfredo Ramírez García, de 
Riopar (Fábricas). ¿

Del año 1941 :
1.123, Alejandro Solana Cáscales, 

de El Bonillo. . j 
630, Paulino Aunión González, de: 

Villapalacios.
673, Lucas Avilés García, de Ossa 

de Montiel.
675, Leovigildo Avilés Muñoz, de 

ídem../ 
674, Pedro José Aviles Muñoz, do 

ídem'. .
<S8, Modesto Ballesteros González, 

de Paterna.
613, Eugenio Canales Díaz, de Ossa 

de Montiel.
269, Martín Carpintero Conque, da 

El Bonfilo. .
684, Poli carpo Gatillo Montañés, de 

Villapalacios.
607,' Jesús Camacho Blázquez, de 

El Bonillo. . ‘
,444; Esteban Cuerda Márquez, " de 

Masegpso. Y  ’:
3 8 1 , '.Ramón Fernández Martínez, 

i dé É l Ballestero. ,
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649, Rafae l Gallego Castillo, de V iv
eros.

614 , Doroteo García Fernández, de 
p s s a  de Montiel.

343, Jo sé  Garrido Romero, de Bien-
iservida.

680, Emilio Molina Bravo , de Vi-
Jlapalacios.

253, Cleofé Escudero Alcaraz, He 
E l  Bonillo.

208, Pedro García  Gascón, de Ca- 
£as de Lázaro.

185, Fermín Hurtado G arcía, de 
lAkaraz.

182, Agapito H inarejos Lo sa , . de 
[Villapalacios.

<721, Isidro Marín, de Salobre.
724, Benigno Maestro Rom ero, de 

jfdem.
725, Constantino Maestro Romero,

ide ídem.
430, Joaquín Martínez Aunión, de 

0E1 Ballestero.
439, Honorato Martínez Martínez, 

ide Bogarra .
679, R o sa  Martínez Millán, de Vi- 

Ilapalacios.
298, Zoilo Martínez Rodríguez, de j

Bien servida.\
609, Juan  Antonio Mateo Blázquez, 

ide E l  Bonillo.
719 , Jo s é  Ram ón Membrilla , de Sa- 

iobre.
727; E l ias  L inares  Anchón, de Vi- 

Jlapalacios.
468, Pedro López López, de Pove- 

ídilía.
657, Ju a n  López Serrano, de Alca-' 

raz.
683, Gregorio Serrano, de Villapa- 

Jacios. ¡
7.09, Jo s é  Antonio Serrano M artín ,!

ide Salobre. j
524, Miguel Vecina Pedrosá, de P a 

terna de Madera. j
70S, Magdaleno Sim arro Marín, de 

Salobre. .
6 1 1 ,  Jo sé  Ortiz Grueso, de E l  B o 

nillo.
658, Gregorio Pérez Rubio, de V i

veros.
509, Antonio Muñoz García, de 

Bien servida.
Alearaz, 9 de junjo de 1943. —  El 

Juez , Mar'.-nn Rodríguez.— El Secre
tario (ilegiblé).

/ .I5‘523

A rchidona

El Juzgado de Instrucción de Ar- 
chidona, y  por orden de la Audien
cia Provincial de- Malezar, incoa los 
siguientes expedientes:

Número 1 de 1942, contra p ic o la s  
C a lvo  Morales, de 38 años, viudo,  
natural y vecino de YiHanueva de "Al
g a id a s ;  condenado por la jurisdicción 
de G uerra  .a la pena de m uerte’ y 
conmutada por la de treinta años de

reclusión mayor, como autor de un 
delito de adhesión a la rebelión.

2 de 1942, contra José  Terrón S á n 
chez, soltero, natural y vecino dt  C u e 
vas de San M arco s; condenado jMj; 
la jurisdicción de Guerra a la pena 
de reclusión' perpetua como autor de 
un delito de adhesión a la rebelión.

3. de 1942, contra Miguel Joyanes  
Pechero, de 33 años, soltero, del cam 
po, natural y vecino de Villanueva de 
T apia ,  hijo de Juan  y de N atividad; 
condenado por la jurisdicción de Gue
rra a  la pena de doce años y un día 
de reclusión temporal y conmutada 
por la de seis años V un día de pri
sión menor, por el delito de auxilio 
a- la rebelión.

4 de 1942, contra José  Aguilera C a 
ro, de 40 años, casado, carpintero, 
natural de Vil lanueva del T a im o  y 
vecino de Villanueva del R o s a r io ; 
condenado por la jurisdicción de G ue
rra a la p ena 'd e  muerte v conm uta
da por la inferior  en grado,, por el 
delito de adhesión a la rebelión.

Archidona, 12. de junio de 1943.— 
El Juez -(ilegible). —  El* Secretario, 
Manuel Miranda..

15.368. '
Azpeitia

Don Jo s é  Antonio Moreno y Moreno, 
Juez  de Instrucción de Ázpeitia y 
su partido.
H ago  saber :  Que en este Juzgado, 

y en virtud de orden de proceder de 
la Audiencia Provincial de San Se
bastián, se instruyen expedientes con
tra :

José  Zórreluz Zujaica, de, veinti
cuatro a ñ o s , ' soltero, natural de Za- 
raúz v con vecindad en Zumaya, y 

Juan  Aizpurúa Landa, de veintiséis 
años, soltero, ebanista, natural* y ve
cino de Azcoitia.

Azpeitia, 15 de junio de 1943-— El 
Juez, José» Antonio Moreno y More
no.— Él Secretario (ilegible).

i5.524
Barcelona

Don L u is  de Paz Rodrigo, M agistra
do, Juez de Instrucción número jo s  
de Barcelona.

H ago  saber :  Que el Juzgado de mi 
cargo instruye los siguientes espe
dientes :

Núm. 6 de 1943, contra Perfecto 
Busquets  Pi, de veintidós años, so l
tero, calderero, hijo de Benito y de 
.Concepción, natural y  vecino de Pi at 
de L lo bregat, 'con  domicilio en la ca
lle de Flaquer, 4.

8 .de 1943, contra Juan  'S o le r  Bo- 
rrell, de cuarenta años, casado, tex
til,. hijo de Jo sé  y  de Buenavéntu~a', 
natural y  vecino de Barcelona^- con

domicilio en la plaza de Isabel Rihot, 
núm. 7, L . C.

Barcelona, 15 de junio de 1943.— El 
Juez, Lu is  de Paz.— El Secretario, J u 
lio Sainz.

15026 y 7-

Don Francisco Soriano Carpena, M a
gistrado, Juez Instructor del nú
mero 1 1  de Barcelona.

H ago  saber :  Oue en este Juzgado 
de mi cargo se incoa expediente con
tra José  Juan  Baruet, vecino de B a r 
celona, calle Rogent, 46, primero se
gunda.

Barcelona, 2 de junio de 1943.— El 
Juez Instructor, Francisco .Soriano — 
El Secretario (ilegible).

15-531

Barcelona

Don Emilio Gómez Fernández, Juez 
de Instrucción número 1 de esta 
ciudad.

H ago  saber :  Que en este Juzgad o 
se ha incoado expediente contra: 

Mario Gaseó Massó, de 25 años, 
soltero,  jornalero,  natural  de Sa n  
Baudilio de Llobregat y  vecino de 
Alelí a.

Barcelona, 25 de mayo de '1943.— E l 
Juez, Emilio Gómez.— E l Secretario, 
Bienvenido Pascó.

15.362.

Barco de Valdeorras
Don José  García  Denche, Juez de 

Instrucción de Barco de Valdeo- 
rras.
H ago  saber:  Que en este Juzgado 

se instruyen expedientes contra: 
Arsenio Fernández Rodríguez, de 

cuarenta y nueve años, cabido, labra
dor, natural y vecino de C o n e ja r e s ,  
hijo de Agustín y Cristina.

Esteban Couso Arias, de tre-nta y 
cinco años, casado, jornalero, hijo de 
Evaristo y Aquilina, natural y veci
no de Y ilaboa.

Barco de Vaídeorras, 75 de junio 
de 1043-— El Juez, José  García Den- 
che.— El Secretario (ilegible).

_15-534\
Betanzos

Don Luis  • Bernárdez Domínguez, 
Juez de Prim era Instancia de B e 
tanzos.

/  .
H ago saber:  Que se ha.iniciado ex

pediente de responsabilidades políti
cas al núm. 10 de *943, contra C esá
reo Maroño Ríos, Miguel Sanjurio- 
Pérez, Francisco Seijo Doldán, Ma- 

| nuel Seijo Daldán, Mañ,uel • López 
I Otero, José Golán Abad, José Mora-*
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les Núñez y Manuel Mallo Franco, 
vecinos de Sada.

Betanzcs, id de junio de 1943.— El 
Juez, Lu is  Bernárdez.—E l  Secretario 
accidental (ilegible)'.

15.669

Don Lu is  Bernáidez Domínguez, Juez 
de Primera Instancia de Betanzcs,

H ago saber: Que se ha iniciado ex
pediente de responsabilidades políti
cas al núm. 1 1 de 1943, contra Anto
nio Carhalleira ?\!uñiz, José  C has  
Muñiz, Vicente Montero .Berdomas, 
Francisco Salde. Suárez, Manuel Car- 
balleira Muñiz. Claudino Mirea Mu
ñiz, Agustín Domínguez y Manuel 
Pardo Babio.

Betanzos, 10 de junio de 1943.— El 
Jue2, Lu is  Beinández.— El Secreta
rio accidental (ilegible).

l

Don/Luis Bernárdez Domínguez, Juez 
de Prim era Instancia de Betanzos.

H ago s a b e r : Que se ha iniciado ex
pediente de responsabilidades {políti
cas al núm. 12 de 1943, contra E u g e 
nio Pazos, Lu is  Castro, Francisco 
Guitián T íe, Lisardo Abruñedo Aré- 
valo, Je sú s  Prado Vila, Andrés Bal-  
bís García y Juan  López López, ve
cinos de Sada.

Betanzos, í o  de junio de .1943.—

' El Juez, Lu is  Bernárdez.— El Secre
tario accidental (ilegible),

.15-631

Don . Lu is  Bernárdez Domínguez, 
Juez de Prim era Instancia de B e 
tanzos.

H ago  saber:  Que se ha iniciado ex- 
. podiente de responsabilidades (políti

cas al núm. S de 1943, contra Juan 
Pita .Conchad^, . Juan Taibo Díaz, 
Andrés Rey, Antonio Sas  Cao, D á
maso C asa l  Pallarás, Santos Cavi-  
danes, Primitivo López Vidal,  José  
Fernández Babio, Rogelio Pérez Can- 
le y Francisco Fernández Vila, veci
nos- de Sa.da.

Betanzos, ío de junio de 1943.— El 
Juez, Lu is  Bernárdez.— E l Secretario 
accidental (ilegible).

- 15 .632 .

1 Don Lu is  Bernárdez Domínguez, 
Juez de Prim era Instancia de Be- 

. tanzos.
- ;H s^o  saber :  Que se ha iniciado ex

pediente de responsabilidades ipolíti- 
• cas al núm. 5 de 1943,. contra Antonio 

■Fernández Pita, Jo sé  G arc ía  Ramos, 
Eduardo . P a r  adela J a i b o ,  Manuel

Arévalo Núñez, Justo Rodríguez Pé
rez, Francisco Babio Pérez, Antonio 
Taibo Saaved ’Ti Casimiro Juárez Al- 
varez, José  Antonio Fandiño Fernán
dez, Eugenio Canle García, Marce
lino Muñiz C and ad . Marcos Lorenzo 
Montero, Manuel Rodríguez García , 
Jacinto P e d re ra  Patino, 'Manuel 
Manuel Pardo Decampo, vecinos de 
Sada.

Betanzos, 10 de junio de 1943.—E l  
Juez, Lu is  Bernárdez.— El Secretario 
accidental (ilegiole),

1 S A l j*

Don Lu is  Bernárdez Domínguez, 
Juez de Primera Instancia de B e 
tanzos.

H ago saber: Que se ha iniciado e x 
pediente de responsabilidades políti
cas al núm. 6 de 1943 contra Emilio 
Corral;  Emilio Díaz, Manuel Requei- 
ra Sanjurjo, Manuel Guerra Verdía, 
Jo sé  Requema Sanjurjo, Jo sé  Díaz, 
Antonio Alonso Conceiro, José  C a 
sal, José  María Tizón López, F ra n 
cisco Sánchez, José Garrido Vázquez, 
Eduardo Abruñedo y Emilio Abruñe
do, todos vecinos de Sada.

Betanzos, 10 de junio de 1943.—E l  
Juez, Luis  Bernárdez.— El Secretario 
accidental (ilegible).

15-634-

Don Lu is  Bernárdez Domínguez, 
Juez de Prim era Instancia de .Be- 

,tanzos.

H ago  saber: Que se ha iniciado e s 
pediente de responsabilidades políti
cas al núm. 7 .de 1943^ coritra Antonio 
Díaz, Gabriel Ramos, Jesú s  Rey, 
Eugenio Taibo, Manuel Arévalo .Sán
chez, Saiustiar.o V eiga Matos,.  Je sú s ’ 
Bouzas Candal, José  Núñez López, 
Antoñio Matos Freire, Manuel López 

^Sánchez, José Antonio Núñez S á n 
chez y José  Neira, vecinos de Sada, 

Betanzos, 10 de junio de 1943.— El 
Juez, Lu is  Bernárdez.— E l Secretario 
a’ccidental (ilegible).

15-635.

Castropol

D e  orden del señor Juez de Ins
trucción de Castropol y su partido 
se hace saber la incoación de expe
diente de responsabilidades políticas 
contra los encartados que a continua
ción se expresan :

Santiago González García , de trein
ta y siete años, soltero, natural y 
vecino d e 'Vald epares  (El Franco). 

Isidro Méndez, vecino de Coaña. 
Casíropol, 17 de junio ¿Le 1943.-TEI 

Secretario

Castuera

Don Manuel de T ena Dávila , Jue2  
de Instrucción de C astuera  y su 
partido.

H ace saber :  Que en este Juzgado, 
y por orden de la Audiencia de Ba-< 
dajoz, se ha incoado expediente con-< 
t r a :

Pedro González del Pozo, hijo de 
José  y María, de 26 años, casado,> 
campesino, natural de Villanueva de 
la Serena y vecino de Valle de *a * 
S eren a ;  números 312  de la Audiencia 
y 63 de este Juzgado, año actual.

Castuera, 16 de junio de 1943.— E l 
Juez de Instrucción, Manuel de T ena  
Dávila.

L5-392--
Corcubión

Don Juan  García Quiniela, Juez de 
Instrucción accidental del partido 
de Corcubión.

.Hago saber:  Que en este Juzgado, 
y por orden del Tribunal Provincial 
de La  Coruña, se tramitan expedien
tes c o n tra :

José  Agrelo F uentes ;  número 4 de 
I9L3-

Je sú s  Toba Martínez; 5 de 1943. 
Jo sé  Ramón T ri l lo ;  6 de 1943- 
Manuel R ivadulla  F e rre iro ; 7 de 

1943-'
Enrique Calvo G a r c ía ;  número £  

de 1943.
Agustín Fernández L a g o ; 9 de 

J943.
Je sú s  Valiña P o se ;  10 de 1943. 
Pedro L a m a  A r jo m i l ; n  de 1943.: 
Páciano García G a rc ía ;  32 de 1943* 

.Eliseo L e i s .S a m b a d ;  13 de 1943. 
Antonio . Bermúdez Abenté; 14 de 

*943-
Gonzalo Balbo^ L ó p e z ; 15 de 1943. 
Manuel Diz González; 16 de 1943. 
Manuel Liñeiro ; 37 de 1943.
Antonio Fernández D u r a ;  18 de. 

x943*
M anuel G arc ía  S i lv a ;  19 de .1943. 
Manuel Conde M artínez ; 20 de 1943. 
Je sú s  F igueiras ; 21 de 1943.
Enrique Beríl loch; 22 de 1943. 
Federico Toba L u a c e s ;  23 de 1943. 
Manuel Diz T o m é ; 24 de 1943. 
Je sú s  Barr ientes  M art ínez ; 25 de 

x943-
Manuel Carballo Fajín ; 26 de 1943. 
Je sú s  Lem a P azos ; 27 de 1943. 
Francisco Benlloch M aneiro s ; 28.de 

x943-
Auréliario G arc ía  M osquera; 29 de 

*943- •
Jo sé  Fernández R o s ;  30 de 1943. 
Todos son vecinos del térm ino,m u

nicipal 'de M ugia ,  sin gue ¿n él ©&■



P á g i n a  3 5 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 o c t u b r e  1 9 4 3

pediente mandado instruir consten 
más circunstancias personales.

Corcubión, u  de junio de 1943.— 
El Juez, Juan García.—El Secretario 
judicial (ilegible).

15-394-

Jerez de la Frontera

Don Marcelo Rivas Goday, Juez de
I n s t r u c c i ó n  del  d i s t r i to  n ú m e r o  un o

de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que por acuerdo de 
la Audiencia Provincial de Cádiz se 
incoa expediente contra Juan Valtle- 
ras Asensio, de treinta y un anos, 
casado, empleado, natural y vecino de 
esta ciudad.

Jerez de la Frontera, 14 de junio 
de 1943,—El Juez, Marcelo R ivas.— 
El Secretario, Cándido Mola.

I 3-399
Medina Sidonia

Don Miguel Moreno Mochali, Juez de
Instrucción del partido de Medina
Sidonia.

i »
Hago saber: Que por el Juzgado 

de mi cargo, y providencia de esta 
fecha, en cumplimiento de, lo orde
nado .por la Audiencia Provincial, se 
ha incoado espediente con los núme
ros y contra las personas que se ex
presarán :

Nóm. 8, Alfonso Núñez Gautier,
■ de cuarenta y tres años, soltero, del 
'cam po, de Medina Sidonia.

9, Jo sé  Mota Llam as, casado, bar
bero, de ídem.

, 10, Antonio Flor Jiménez, de vein
ticinco años, de ídem. /

1 1 ,  Jo sé  Flor Quintero, de cuaren
ta y nueve años, casado, del campo, 
de ídem. ; t :

12, José García Chacón, de veinti
cuatro años, soltero, jornalero y ve-

, ciño de Paterna.
13 , Gonzalo Cote Jaén, de íderrb

. 1 'M edina Sidonia, 12 de ju n io  de 
Í1943.—rEI Juez, Miguel Moreno Mo
chali.—E l Secretario, Manue) Esco-

• -

¿ 5-37*
Mérida

El Juzgado de Instrucción de 'lé -  
' Hda incoa expediente contra Angel 

Ramírez Rodríguez, vecino de Torre- 
ttiayor.

Mérida, >5 de junio de 1943.—
. Secretario Judicial (ilegible) . : Ó

Juez (ilegible) .

Nules
Don José Blanes y Pérez, Juez de 

Instrucción de Castellón, con ju
risdicción prorrogada en el de Nu
les y su partido.

Anuncia haberse incoado expedien
te contra Lázaro Martínez Gómez, 
natural' de Villavieja; núnn 148 del 
año 1943.

Nules, to de junio de 1943.— El 
Juez, José Blanes.—El Secretario (ile- 
gible).

San Mateo

Don José Blanes y Pérez, Juez de 
Instrucción del partido de Caste
llón, con jurisdicción prorrogada en 

. el de igual clase de San Mateo.

Hago saber: Que en el Juzgado 
de I.nstrucción de San Mateo, y por 
orden de la Superioridad, me hallo 
instruyendo - expedientes con los nú
meros de 1943 y contra los inculpa
dos que se mencionan:

143, Bienvenido Calduch Altava, de 
treinta y nueve años, casado, jorna
lero, natural y vecino de San M a
teo. . ,

127, Tomás Barreda Pavía, de cin
cuenta y cuatro años, casado, indus
trial, natural de L a  Jan  a y vecino 
de San Mateo.

128, Juan José Calduch Vela, de 
cincuenta y cinco años, casado, pro
pietario, natural y vecino de Alcalá 
de Oh i ver t.

149, Germán lGarcía Silvestre, de 
cuarenta y ocho años, soltero, jorna
lero, natural de Henares y vecino de 
ídem. •, •

126, Manuel Roca Cumba, dé cua
renta y siete años, casado, jornale
ro, natural y vecino de La  Jana.
. 129, Pedro Plá Fonollosá, de edad 
correspondiente para adquirir respon
sabilidad y vecino de Traiguera.  ̂

San Mateo, 12 de junio de 1943.-— 
E l Jue2, José Blanes y Pérez.—El Se
cretario (ilegible).

j5-4Ó7
Sanlúcar la Mayor

Don Isaac Jóse Medina Garijo, Juez 
de Instrucción de Sanlúcar la  Ma
yor y su partido. /

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por orden de la Audiencia Provin
cial de Sevilla se tramitan expedien
tes: .

Número 12, contra, Fernando R o
dríguez Romero, de 48 años, minero, 
natural de • Manzanilla (Hhe.lva) y>ve
cino de Aznalcóllar (Sevilla)./

13, confra Joaquín Becerril Fernán
dez, de veintisiete años, hijo de M a
nuel % Sofía,' n&trúral' de A^amonte

(Huelva) y vecino de El Ronquillo 
(Sevilla), mecánico-electricista.

14, contra Antonio Hidalgo Gonzá
lez, natural do Cereña j  Vecino de 
Aznalcóllar, hijo de Francisco y Ro
sario, de 38 años, casado del campo.

Sanlúcar la Mayor, 10 de junio de 
1943.—El Juez, Isaac José Medina.—*• 
El Secretario judicial, Antonio Rodrí
guez.

15-330.

Tafalla

El Juzgado de Instrucción de T a
falla incoa expediente contra:

Víctor Valencia Lerga, vecino de 
Tafalla.

Tafalla, 14 de junio de 1943.—E4 
Juez de Instrucción (ilegible).

i 5-4 x3 '

Villanueva de la Serena

Don José Sotillo Rubio, Juez de Ins
trucción de Villanueva de la Se
rena. 1
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden de la Audiencia Provin
cial de Badajoz, se tramita expedien
te, con el núm. 310 de dicha Audien
cia y 20 de este Juzgado, ambos de 
este año, contra Manuel León Díaz, 
de cuarenta y cinco años, casado, la
brador, natural y vecino de esta ciu
dad.

Villanueva de la . Serena, 15 de :u- 
nio de 1943.—El Jue2, José Sotillo 
Rubio.—(El Secretario, Antonio Alva- 
rez Rodríguez.

15.420

Villanueva y Geltrú

Don Joaquín Castro Mateo, Juez do 
Instrucción de Viilanu-eva y Geltrú y 
su partido.
Hago* saber: Que en este Juzgado y 

en virtud de antecedentes recibidos del*, 
de Arenya de Mar, se tramita espediente 
contra Esteban. Co-dinfa Pradera, d£ cua
renta y tres años, casado, fogonero, na
tural de HoBtalrioh/(Gerona), vecino de 
Villanueva y Geltrú, General Yagiie, 53, 
bajos.

Villanueva y Gelitrú, 10 de junio de 1943.'—El Juez, Joaquín Castro.—El Se* 
cretario (ilegible).

15.334.
Villanueva de la Serena

Don Francisco Martínez Juan, Juez in
terino de instrucción de la ciudad y 
partido de Villanueva de la Serena.

Hago wbérf: Quo en este Juzgado y 
por orden de la Audiencia Provincial de 
Badajo? se -tramitan, expedientes contra: 

Luía García Rivera, de 33 - años, ca
sado, lábredod’, natural de. esta ciudad 
y vecino do Acodera ; núan. 18 ’ de 1948,
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José María R ey es Naranjo, de 47 
años, casado, porquero, de esta vecin
dad.

J o s é  B l a n c o  R a m o s ,  d e  46  años ,  c a 
s a d o ,  g a n a d e r o ,  nat ur a l  d e  C a m p a n a r i o  
y  v e c i n o  d< V i l l a -’ d e  R e m i .

F e l i n o  E s c o d a r  ( ¡ a r e l a ,  de 55 años ,  c a 
s ad o ,  l a d r a d o r ,  d e  esta v e c i n d a d .

Liu.cu Megia.s  G u i s a d o .  d e  55 a ñ o s ,  c a 
s a d o ,  c a r r e t e o .  Lie e s ta  v e c i n d a d .

F t ;dx  C a r m u n i  l l o r r i l l o ,  d e  59 años ,  
c a s a d o ,  l ad r ad o r ,  de esta v e c i n d a d .

J u a n  S á n c h e z  R a m o s ,  de 51 añ o s ,  c a 
s ad o ,  j o r n a l e r o  v e c : n o  de  C a m p a n a r i o .

•Muría C h a m i z o  R a m o s ,  d e  49 añu.s, 
v i u d a ,  &ns la d o r e s ,  de  esta v e c i n d a d .

J a v i e r  M a n o s  M o r e g u d o ,  de  51 años ,  
c a s a d o ,  j o r n a l e r o  v  <1 e esta v e c i n d a d  ; 
n ú m e r o  19 de  19-12.

Y i l h r m e v a  de la S e r e n a ,  11 d e  j u n i o  
de  1942 — dd J u e z  F r an c i s c o  M a r t í n e z .  
EÍ  S e c r e t a r i o  ' Re g i d l e ) .

15. 335.

Villanueva y Geltrú

Don Joaquín C astro Mateo, Juez de 
In strucción de esta v illa  y su par
tido.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Barcelona de fecha 27 de 
mayo pasado, se tram ita expediente 
contra Juan C avalle  G il, vecino oue 
fué de Sitges hasta el año 1936, v 
en la actualidad, al parecer, de V i
llanueva v Geltrú.

V illanueva y G eltrú, 14 de ¡unió 
de 1943.— E l Juez, Joaquín C astro 
M ateo.— E l Secretario (ile g ib le). 

15.421

Zafra
Don Adolfo Barredo de Valenzuela, 

Juez de Instrucción de Z afra y su 
partido.
H ag o saber: Que por orden de la 

Audiencia P rovin cial se ha iniciado 
en este Juzgado, bajo el núm. 42 de 
1943, expediente contra M iguel C a r- 
mona N avarro, de cincuenta v siete 
años, casado, campesino, natural v 
vecino de M edina de las T orres.

Z afra, 12 de junio de 1943. —  El 
Juez, Adolfo Barredo de Valenzuela. 
E l Secretario jud icia l, José M aría 
Prie go.

15-378

L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Cervera de Pisuerga

Don Isaa c González M artín, Juez de 
in stru cción de esta villa  y su p ar
tido.
H ago sal e r : Que por haber sido 

satisfecha la sanción económica im 
puesta a V ictorian o Fernández R o

dríguez, vecino de M ul a, ha reco
brado la libre disposición de sus bie
nes.

Oervera de Pisuerga, 18 de junio 
do 1945.— El Juez, Isaac González.—  
El Secretario jud icial (ilegible).

. 5.642

Jerez de los Caballeros

Don Joaquín (barrido Maseru, Juez 
»1<* Prim era Instancia e I instrucción 
¡uterino de esta ciudad y su par- 
litio e ir.siTiirt' r de los expedientes 
de re.sponsábi'idades políticas.

Por el presente hago saber: Que 
habiendo sido firme el auto en que 
se acordó el sobreseimiento de los 
expedientes instruidos por responsa
bilidades políticas contra los in d iv i
duos que se mencionan a continua
ción, se ha decretado por providencia 
de esta techa alzar hj.s embargos y 
demás retenciones que sufrieran en 
bienes do su propiedad, dejando sin 
e f e c t o  las lim itaciones que contra 
e l l o s  fueran dictadas con respecto a 
sus facultades de libre disposición, 
conforme a lo dispuesto en el a rtícu 
lo S.° de la I-ey de 19 de febrero de 
i< ;|.\ reform ando la de responsabili
dades políticas.

Jerez de los Caballeros, 10 de junio 
de i()45.— E l Juez. Joaquín G arrido.

Relación que se cita
Expediente número 335 de 1942 de 

la Audiencia v 1 de 1943 de este Ju z 
gado, contra Pedro Berm ejo Benite, 
vecino de Salvatierra de los B arros.

Núm ero 338 de 1942 de la A udien
cia y 2 de 1943 de este Juzgado, con
tra José C in ta s González, vecino de 
Salvatierra de los Barros.

340 de 1942 do: la Audiencia y 4 de 
1945 de este Juzgado, contra Loren
zo Cinta.- Cordón, vecino de Salva
tierra de los Barros.

342 de 1942 de la Audiencia y 6
de 1943 de este Juzgado contra Juan 
de la C ru z C in ta s Suero, vecino de 
Salvatierra de los B arros.

343 de 1942 de la Audiencia y 7
de 1945 de este Juzgado, contra 
A gustín Cum plido Monge, vecino de 
Salvatierro de lo B arros.

344 de 1942 de la A udiencia V 8
de 1943 de este Juzgado, contra F e r
nando'C um plido Pérez, vecino de S a l
vatierra de los Barros.

345 de 1942 de la Audiencia v 9 de 
1943 de este Juzgado, contra Alfonso 
Cum plido Pérez, vecino de Salvatie
rra de los Barros.

346 de 1942 de la Audiencia y 10 
de 1943 de este Juzgado, contra Is a 
bel Méndez Berjano, vecina de Sal
vatierra de los Barros.

347 de 1942 de la A udiencia y n  
de .1943 de es te Juzgado* contra Juan

Fra n cisco  Merchán Vázquez, vecino 
de Salvatierra de los B arros.

349 de 1942 de la Audiencia y 12 
de 1943 cíe este Juzgado, contra José 
Naharro Cinta-i. vecino de Salvatie
rra de los Barros.
 550 de 1942 de la Audiencia y 13

de j 94  ̂ de. e-te Juzgado, contra F ra n 
ca.‘.ca N aharro Leal, vecina de Salva
tierra de los Barros.

351 de 1942 de la Audiencia y 14
de 1945 de este Juzgado, contra José 
Pajares GonzVe^, vecino de Salva
tierra de a s  Berros.

353 de 1942 de la Audiencia y 15 
de 1944 d< e* te Juzgado, contra José 
Pérez Rosa vecino de Salvatierra de 
los Barros.

354 de 1942 de la Audiencia y 16 
de 1943 d-- este Juzgado, contra F e r
nando Ru-.a Vázquez,' vecino de Sal
vatierra de lo* Barros.

355 de 1 < j 12 de la A udiencia y 17 
de 1943 :10 e..-te Juzgado, contra F ra n 
cisco Saavcdr.a Esq uivel, vecino de 
Salvatierra de los B arros.

360 de 1942 de la A udiencia y 26 
de 1943 de este Juzgado, contra Fé
lix  N aharro Adame, vecino de V a 
lencia del Mombuey.

3Ó1 de 1942 de la Audiencia y 27 
de 1943 de este Juzgado, contra "Eloy 
Pavón L ariu s, vecino de Valencia del 
Mombuey.

302 de 1942 de la Audiencia y 28 
de este Juzgado, contra Narciso R a 
mos M artín, vecino de Valencia del 
Mombuey.

363 de 1942 de la Audiencia y 29 
de 1945 d^ este Juzgado, contra Jo a
quín M acías Santana, vecino de Va
lencia del Mombuey.

304 de 1942 de la A udiencia y 30 
de 1945 ce este Juzgado, contra F e r
nando Sánchez Com pañón, vecino de 
esta ciudad.

291 de 1942 de la Audiencia v 32 
de este Juzgado, contra M iguel G on
zález M artín, vecino d? esta ciudad.

292 de 1942 de la A udiencia y 33 
de 1943 de este Juzgado, contra F ra n 
cisco González Mateo, vecino de esta 
ciudad.

284 de 1942 de la Audiencia y 34 
de 1943 cié este Juzgado, contra I s i
doro Fonseca G arrido, vecino de esta 
ciudad.

286 de 1942 de la Audiencia y 35 
de 1943 de este Juzgado, contra San- 
dalio G arcía  R ojo, vecino de esta ciu
dad..

327 de 1942 de la Audiencia y 36 
de 194.3 de este Juzgado, cuntra Teó
filo Procnza Borrachero, vecino de 
B arcarrota.

M'6S4
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CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Bilbao
Don Lázaro Alvarez González, Oficial de 

Secretaria judicial en funciones do 
Secretario del Juzgado Ciyiii Especial 
de Responsabilidades Políticas de V iz 
caya.
Doy f e : Que en la pieza separada de 

embargo que s<° instruyó' contra don 
Juan Gracia, se ha acordado, por S. S. 
requerir al mismo para que dentro del 
término do veinte días satisfaga la san
ción de veinte millones de pesetas, im
puesta por el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de la V I  Región Militar, o for
mule la solicitud y ofrezca las garantías 
a que se refiere artículo 14 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939

Ignorándose el paradero del mencio
nado Juan Gracia, y a fin de que sirva 
de requerimiento al mismo por el tér
mino anteriormente expresado, expido el 
presente para su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en 
Bilbao a 14 de junio de 1943.— «El Se
cretario, Lázaro Alvarez.

15.636.

P o n  Lázaro Alvarez G onzález, O fi
cial de Secretaría judicial dé fun
ciones de Secretario d e l Juzgado 
Civil E special de R esponsabilidades 
P olíticas de V izcaya.
D o y f e : Que en la pieza separada 

de em bargo que se instruyó contra 
don Juan de los T oyos, se ha acorda
do por S. S. requerir al m ism o para 
que dentro del térm ino de veinte días 
sa tisfaga  la sanción de veinte m illo
nes de pesetas, im puesta por el ex 
celentísim o señor C apitán General de 
la  V I R egión M ilitar, o form ule la 
solicitud v ofrezca las garantías a 
que se refiere el artículo 14 de 1a Ley  
de R esponsabilidades Políticas de 9 
de febrero de 1939.

Ignorándose el paradero de men- 
doflado Juan de los T oyos, y a fin 
de que sirva de requerimiento al mis- 
fDo por el término anteriormente ex
presado, expido el presente para su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , en Bilbao^ a 
15 de junio de 1943.— El Secretario, 
j& za ro  Alvarez.

15-639-

»
p o n  Lázaro Alvarez González, O fi

cial de Secretaría Judicial en fun
ciones de Secretario del Juzgado  
C iv il Especial de Responsabilida
des Políticas de V izcaya.
D o y f e : Que en la pieza separada 

de em bargo que se instruyó contra 
Heliodoro de la Torre se ha acordado

por S. S. requerir  al m ism o para que 
dentro del término de veinte  días ' 
s a t is fa ga  la sanción de veitne millo- j 
nes de pesetas, im puesta  por el e x 
celentís imo señor C ap itán  G eneral 
de la VI  Región  M ilitar, o form ule 
la solicitud v ofrezca las ga ra n t ías  a 
que se refiere el artículo  14 de la L e y  | 
de R esponsabilidades Políticas de 9 : 
de febrero de 1Q3Q j

Ignorándose  el paradero de mencio- ¡ 
nado I íeh od oro de la T orre ,  y a fin ; 
de que sirva de reque.rLimiento a 
mismo por el término anteriorm en- j  

te expresado, expido el presente  para  , 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  'E S T A D O ,  en B ilbao a  j 
15 de junio de 1 9 4 , . — El Secretario ,  ¡ 
L á za ro  Alvarez.

15.640.

Don L á za ro  Alvarez  G onzález,  Ofi- | 
cial de Secretaría  Judicia l en fun
ciones de Secretario  del Juzgado 
Civil  Esp ecia l  de R e sp o n sa b i l id a 
des Polít icas  de V izc a y a .
D o y  fe:  Q u e  en la pieza separada 

de e m b a rg o  que se instruyó contra  
don S a n t ia g o  A znar,  se ha acordado 
por S. E. requerir al m ism o para que 
dentro del térm ino de veinte  días sa
t is fa g a  la sanción de veinte mil lones 
de pesetas, im puesta  por el excelen
tís imo señor C a p itá n  G eneral de la 
V I  Región  M ili tar, o form ule  la so
l icitud y ofrezca las ga ra n t ía s  a que 
se refiere el artículo 14 de  la L e y  de 
R e sp o n sabil id ades Polít icas  de 9 de 
febrero de 1939.

Ign orán dose  el paradero del m en 
cionado S a n t ia g o  A zn ar ,  y a fin de 
que sirva de requerim iento al m ism o 
por el térm ino anteriorm ente  expre
sado, expido él presente', para su p u 
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en B ilbao a 14 de 
junio de 1943.— ¡El Secretario, L á z a ro  
Alvarez.

15.641.
SENTENCIAS

JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Bilbao

Don Lázturo Alvarez González, Oficial de 
Secretaría Judicial en funciones de Se
cretario del Juzgado Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas de Viz
caya.
D oy fe: Que en la pieza separada de 

embargo instruida . contra don José D o
mínguez de León, existe una certifica
ción de la sentencia dictada contra el 
mismo por el extinguido Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas que 
copiada al pie de la letra dice a s í: «Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de Res- 
pon sabilidadea Políticas de Bilbao. 

Certifico  Que por este Tribunal se 
lia dictado üa siguiente

Sentencia: Señores: Presidente, don
Braulio Ordóñez Ynsel.— Vocales: Don 
Francisco Arias R # Barba, don Luis 
Otero Atuclia.— E11 la villa de Bilbao a 
26 de octubre de 1940. Visto ante el Ti"._ 
bunal Regional de Responsabilidades Po
líticas do esta capital el presente expe
diente, número 1.075, procedente de la 
C. I. de Bienes con td número 865, Se
guido de 'orden de ésta contra don José 
Domínguez de León, mayor de edad, de 
estado se ignora, profesión odontólogo, 
donuei'uado úll inuimiui t e cu Bilbao, v en 
que es lámenle el Vocal de Ja Carrera 
Judicial d<>’i Francisco Arias y R. Barba ;

Resultando Mediado v a-d se declara 
que el expedientado don José Domín
guez de Leóji. de filiación comunista, y 
como tal, afiliadlo al partido en 18 do 
julio de 1936, era per.sona públicamente 
conocida por m significación mar.xista, 
■por lo (pie producida la oposición de L o a  

elementos rojos-separatistas al Glorioso 
Movimiento XaoionaQ se puso desde el 
primer momento al lado de éstos, lle
gando a desempeñar los cargos de po
licía de la guardia personal d/1 Gober
nador rojo Echevarría Novoa, del que 
antes había sido secretario particular, 
y más tarde Teniente o Comisario po
lítico de un batallón rojo, hasta que a 
la entrada de las fuerzas Nacionales en 
Bilbao huyó, ignorándose su actual pa
radero, sus biene.s v obligaciones fami
liares >se desconocen;

Resultando que en trámite de defensa 
el expedientado 110 produjo alegaciones 
en su descargo;

Considerando que los hechos que fe 
declaran probados merecen, la calificación 
legal de graves y están comprendidos v 
sancionados en la relación de los artícu
los 4.°, apartad} c ) , d), e), k) y 11), 
y 8.°. grujió primero, segundo y tercero 
de la Ley de 9 de febrero de 1*939;

Considerando quo de lo.s mismos es 
responsable publicamente el encartado 
José Domínguez León, por su partici
pación material y directa en su ejecu
ción ;

Considerando que no ha concurrido 
ninguna circunstancia modificativa de la 
citada responsabilidad ;

Considerando oue la sanción económica 
se fija en cada caso, no solamente con 
reijación a la entidad de los hechos en
juiciados, sino también y principalmente 
a la posición social y económica del in
culpado y a las obligaciones familiares 
a bu cargo.

Vistos, además de ios citados, los ar
tículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 2o; 
26 , 55, sus conoordantes y demás aplú 
tablas de la Ley de 9 de febrero de 1939,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a don José Domínguez de León, 
como políticamente responsable de he
chos graves, la sanción de 15 años de
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extrañamiento o igual tiempo de inhabi
litación especial para cargos políticos o 
sindicales y pérdida total de sus bienes, 
a los que se dar.t el destino marcado de 
la Ley. Y una ve/, fimne esta resolución 
expídanse las rert’ficaoiones prevenidas 
en los a r t í c u l o s  59 y 60 de 'ia Ley espe
cial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Braulio 
Ordóñez, Francisco Arias, Luis Otero.

Es copia exacta de su original respec
tivo. Y pa**a que conste y remitir al 
señor Juez Especial Civil se libra y fir
ma La presente en Bilbao a 10 de enero 
de 1942.— Visto bueno, el Presidente, 
B. Ordóñez.— Francisco Balcá/.ar.— Fir
mados y rubricados.>

Y para que .pirva de notificación afc ex
pedientado y sancionado José Domínguez 
de León, cuyo paradero se ignora, ex
pido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL J>EL ESTADO, 
en Bilbao a 16 de junio de 1943.—El 
Secretario, Lázaro Alvarez.—Visto bue
no, el Magistrado, B. Ordóñez.

15.637.

Don Lázaro Alvarez González, Ofi
cial de Secretaría Judicial en fun
ciones de Secretario del Juzgado 
Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Vizcaya. ,

Doy fe : Que en la pieza separada 
de embargo, instruida contra don Pe
dro Basaldúa Ibarmia, existe una 
certificación de la sentencia dictada 
contra el mismo por el extinguido 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas, que copiada al pie 
de la letra dice a s í :

«Don Francisco Balcázar Benavi- 
des, Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de B il
bao.—Ce* tífico: Que por este Tribu
nal se 1) \ dictado la siguiente sen
tencia : rseñores: Presidente, don
Braulio Ordóñez Y a s e 1. Vocales :  Don 
Francisco Arias v R. Barba, don Luis  
Otero de Atucha.— En la villa de B il
bao a i o  de mayo de 1041 . — Visto an
te el Tribunal Regional de R esponsa
bilidades Políticas de esta ciudad el 
presente expediente, número 806 de 
1941, procedente de la C. I. de B ie
nes con el número 2 . 246, seguido de 
orden de ésta contra don Pedro B a 
saldúa Ibarmia, mayor de edad, de 
estado soltero, de profesión emplea
do, domiciliado últimamente en B il
bao, y en el que es Ponente el Vocal 
de la C arrera  Judicial  don Francisco 
Arias  v R. B a rb a ;

R esultando probado, y así se de
clara, que el expedientado, de signi
ficación nacionalista separatista, des
tacado y entusiasta de esta política, 
figuraba como afiliado al partido an
teo y en 18 de julio de 1936, aumen

tando su actuación y significación po
lítica a partir de esta fecha, median
te actos de cooperación e identifica
ción plena de los dirigentes rojo-se
paratistas. como lo demuestra al lle
gar a desempeñar una Secretaría del 
jefe del llamado (iobier.no do Eu/ka- 
di Si*. Aguirre, y su intervención en 
los momentos de confusión y huida 
del ejercito rojo ante el avance y 
ocupación de esta villa, encomendan
do serenidad y resistencia a  las fuer
zas para que siguiesen luchando, hu
yendo después a Santander y luego 
al extranjero, donde en la actualidad 
se encuentra, ignorándose por su 
ausencia e incomparecencia la clase 
de bienes que tenga y sus obligacio
nes familiares ;

Resultando que en trámite de de
fensa nadie compareció;

Considerando que los hechos que 
se declaran probados merecen la ca
lificación legal de graves y están com
prendidos y sancionados en la rela
ción de los artículos 4.0, apartados 
c), d ) , e), k) ,  *) y n), y 8.°, grupos 
segundo y tercero de la Ley  de 9 de 
febrero de 19^9 ;

Considerando que de los mismos es 
responsable politicamente el encarta
do Pedro Basaldúa Ibarmia por su 
participación material y directa en 
su ejecución.

Considerando que ha concurrido la 
circunstancia modificativa de la ci
tada responsabilidad de su relevan
cia social y política;

Considerando que la sanción eco
nómica se fija en cada caso no so
lamente con relación a la entidad de 
los hechos en iniciados, sino también 
y principalmente a la posición social 
y económica del inculpado y a las 
obligaciones familiares a su c a r g o ;

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 23, 
26, 55> concordantes y demás
aplicables de la Ley de 9 de febrero 
de 1939,

Fa l lam o s :  Que procede imponer e 
imponemos a Pedro Basaldúa Ibar- 
mia, como políticamente responsable 
de hechos graves, la sanción de 15 
años de extrañamiento y la pérdida 
total de sus bienes, a los que se dará 
el destino que la Ley previene. Y  una 
vez firme esta resolución expídanse 
las certificaciones prevenidas en los 
artículos 59 y 60 de la L ey  especial 
citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Braulio Ordóñez, Francisco Arias, 
Luis Otero. E< copia exacta de su 
original respectivo. Y  para que cons
te y remitir al señor Juez Especial 
Civil  se libra y firma la presente en 
Bilbao a 29 de agosto de 1941.— Visto

bueno, el Presidente, B. Ordóñez.— 
Francisco Balcázar. Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación al 
expedientado y sancionado Pedro Ba- 

¡ saldúa Ibarmia, cuyo paradero se ig 
nora, expido el presente para su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en Bilbao a i(> do 
junio de 1943.-—El Secretario, Lázaro 
Alvarez.—Visto bueno, el M agistra
do Juez (ilegible).

15.638.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

Etn. el recurso conteciosc^adminis- 
trafoivo número 13j410, interpuesto 
ante la Sala Tercera de este Tribu
nal Supremo, por el Procurador don 
Lorenzo Olarte y López Carvajal, en 
nombre y representación de don Fer
nando Fernández de Córdoba y Pé
rez de Barradas, con domicilio en Ma
drid, calle de Martínez Campost nú
mero 31, hotel, contra orden del Ins
tituto de Reforma Agraria, sobre ex
propiación; por la cjtada Sala, se 
ha dictado- la provindencia siguien
te: «Excmos Sres.: Presidente. M. 
Lorente. Pedreira, Madrid a 20 de 
septiembre de 1943.—Siendo público 
y notorio el fallecimiento del Procu
rador don Lorenzo Olarte y López 
Carvajal, líbrese carta-orden al Juez 
Decano de los de Primera Instancia 
de esta capital, a fin de que ponga 
ello en conocimiento del demandante, 
don Fernando Fernández de Córdoba 
y Pérez de Barradas y verificado, lo 
requiera para que, dentro del término 
de treinta díss comparezca en autos 
en legal forma, apercibiéndole que de 
no verificarlo en el indicado plazo, 
se le tendrá por apartado y desistido 
del presente recurso.—Hay una rú. 
br ica.—C u a 1* tero „—Ruto r icado.»

Con fecha 21 de septiembre próximo 
pasado, se litoró carta-orden al señor 
Juez Decano de los de Primera ins
tancia e Instrucción de esta capital; y 
habiendo sido devuelta cumplimenta
da por el Juez de Primera  ̂ Instancia e 
Instrucción número 15 de esta capi
tal, manifestando ignorar el domici
lio del demandante en estos autos 
don Fernando Fernández de Córdoba 
y Pérez de Barradas; la referida Sala 
ha dictado la providencia siguiente,: 
«Excmos. Sres.: Presidente, Balles
teros. Pedreira. Madrid, a *8 de oc
tubre de 1943.—La anterior comuni
cación del Juez de Primera Instan
cia número 15, de los de esta capital 
y diligencias que a la misma se acom
pañan, únanse a sus antecedentes; y 
en vista de su contenido notifíquese- 
le a don Femando Fernández de Cór
doba y Pérez de Barradas, la prow
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videncia de esta  Sala, de 20 del pró
ximo pasado mes de septiem bre, con 
los apercibim ientos en ella consigna
dos. por micdio del correspondiente 
edicto que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.—Hay 
una rúbr ica. —C na r le i o . —Ru b r i c a do.»

Y en  v irtud de lo m andado por la 
Sala, en providencia insería de ocho 
de los corrien tes, se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
los efectos oportunos.

M adrid, a 11 de octubre de 1943.— 
(F irm a ilegible.)

4.683-A. J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

E n el Juzgado de P rim erH In stanc ia  
núm ero 12 de M adr-d, S ec re ta ría  del 
que refrenda, penden au to s promovi
dos Por el Banco Hipotecario de Es
p a ñ a  p a ra  la  efectividad de un prés
tam o hecho a don Neftalí, den Ju an  
José, don Nicanor y don Isidro Cas
tellanos Calonge y a don Félix L ala- 
m e L ataste , por quince mil pesetas, 
en  los que aparece dad a  como ga- 
ra t ía  del p réstam o la siguiente

R n c a :  En Campo de C rip tana  —
Cas-a habitación, con bodega en la 
calle de la Concepción de dicha villa, 
contiguo a ella, a la  salida, por d i
ch a  calle, m ano derecha, núm ero se
te n ta  y seis de orden, de dos mil 
ciento tre in ta  y siete m etros sesenta  decím etros cuadrados de ex ten 
sión superficial to d a  ella ; que lind a : 
por la derecha, bodega de don Mi
guel Enríauez de Luna ; izquierda, la 
de S alvador Vento ; espalda, terreno  
de  don R am ón Baillo y ? fren te  d icha 
calle de C arrocera de Pedro Muñoz.

En dichos autos a instancia  de la 
p a rte  acreedora se ha  acordado sacar 
a  la  v en ta  por prim era vez, la  finca 
h ipo tecada en las siguientes condicio
n es:P rim era .—Como tipo de su-baséa se 
•tomará la  . can tid ad  de tre in ta  mil 
peseta s p actada  en la  escritu ra , no 
edlmiitíéndoee p ostu ra  que no cubra 
Cas dos terceras partes del expresado 
tipo.

S egunda.—P a ra  tom ar p a rte  en  la 
subasta  deberán los licitadores con
s ignar p reviam ente u n a  can tidad , por 
lo menos, igual a l diez por ciento del 
■tipo de subasta.

T ercera. Que el acto de la  subas
t a  ten d rá  lugar doble y sim ultánea
m en te  en este Juzgado y en  di de 
igual clase de Alcázar de San Ju an , 
estando  el d ía  10 de noviem bre pró-

| ximo, a las doce de su m añana, es-
i i ando <1 prim ero de dichos Juzgados 
I situado cii el piso segundo de la casa 
: n ú n i i T O  1 de la calle del G eneral Cas- 
í taños, de M adrid.
| C uarta. Que si so hicieren dos 

posturas iguales se abrirá  nueva hci- 
t'MC;ón en tre  ]o< dos rem atan tes y la 
consignación del precio del rem ate se 
verificará a los ocho días de aproba- 

| do éste.
Q u in ta .—Que los Htulos suplidas 

por certificación del registro  se h a 
llan de m anifiesto  en S ec re ta ría  a  dis
posición de los licitadores. que debe
rán  conform arse' con ellos sin d erecho a exigir otros, y que las cargas 
o gravám enes an teriores y p referen 
tes >;i las hubiera al crédito del actor 
•continuarán subsistentes y sin cance
lar. sin d e su ñ ar a su extinción 
■prec-’o dpi i-pinato y quedando el re
m a tan te  rm brorado en la responsa
bilidad de aquéllos.

p a ra  cnnocimk-iT.o cM público 
el p rese rU , adem ás do fijarse en el 
sitio público de fSte Juzgado y en 
el de Alcázar de San Juan , *e in
se rta rá  con quince días de an te la 
ción, ñor lo menos, en el BOLETIN 
OFICIAL VJEL ESTADO y <m el de 
la provincia di' C iudad Real.

M adrid, cinco de octubre de mil 
novecientos cu a ren ta  y tres .—El Se
cre ta rio  (ilegible).— Visto bueno, el 
Juez de P rim era  Instancia , Francisco 
Antonio Alborea.

3.771—A. J.
M A D R i D

Edicto

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez 
de P rim era  Instrucción  núm ero 17 
de M adrid.
Pc/r el presen-te y a v irtud  de lo 

acordado en  providencia d ic tada  con 
est-a fecha, en  los au tos promovidos 
por el Banco Hipotecario de E spaña 
co n tra  don Félix Pacheco Bustos, hoy 
su  viuda E rn estin a  M atam oros y sus 
h ija s  M aría Jesús y G abriela P ache
co, sobre secuestro, posesión in te rina  
y ven ta de las fincas que después se 
describ irán  h ipo tecadas en g a ran tía  
de un préstam os de 10.750 pesetas, in
tereses y gastos y costas, se anuncia 
la  ven ia  en  pública y prim era subas
ta  y por térm ino  de quince d ías de 
las fincas siguien tes:

En térm ino de Infani&s

Prim era. Un pedazo de tie rra  si
tu ad o  en térm ino m unicipal de In 
fantes, llam ado C alar de la  Casa, de 
caber seis fanegas y doce celem ines 
de m arco real, equivalentes a  tres  hec
táreas, noven ta  y siete áreas y once 
centíáreas, que linda: al Este, otro 
de don Ju an  Pecheco B ustos; al Sur,

con otro de M anuel Francisco P ache
c o ; al Oeste, con otro de herederos cíe M arcial González, y Norte, con 
Camino d (- B reen ’!:.

Segunda. O tro pedazo de tie rra  en 
dicho térm ino, titu lado Vallares de Aguado, de caber .siete f.megas, cinco 
celemines y un cuartillo  di' m arco 
real, equivalentes a cuatro  hectárea». 
Setenta y ocho áreas y noventa y 
cuatro  cen tiáivas que, linda : al Este, 
con cam ino de la P la ta ;  al Sur, con 
propiedad de Francisco p a ch ec o ; al 
Oeste, con la de Ambrosio González 
y al Norte, con la  de Ju an  Pacheco 
Bustos.

Tercera. ’ O tro  pedazo de tierra, 
p lan tado  de viña, que está con filo- 
sera, y algunas olivas nuevas en el 
mismo térm ino \: sirio llam ado H aza 
G rande, de caber doce fanegas y 
seis Celemines de m arco real, equi
valentes a ocho hectáreas, cuatro  
áreas y noventa y cinco centiáivas, con dieciséis mil vides, que linda: al 
Este. con propiedad de Ju an  P ache
co B u s to s ; al Sur, con la de h e re 
deros de clon Angel G o nzález; al Oeste, con la de. C arm en Bustos, y al 
Norte, con las de M anuel Pacheco y 
herederos de don José M aría M elgarejo

Cuarta'. O tro pedazo de tie rra  en 
el indicado térm ino, al sitio llam ado 
C asa de Aguado y suerte de P ere
da, de cabida nueve fanegas. do§ ce
lem ines y dos cuartillos de m arco 
rea', equivalentes á cinco hectáreas, 
noventa y dos áreas y ocho cen- tiárcas. que linda: al Este, con pro
piedad de Caimien Bustos, y terrenos 
de la tes tam en taría  de donde proce
dí' la que se describe ; al Sur, el camino de la P lata , y al Oeste y Norte, 
con propiedad de los H erederos de 
don Ju a n  Antonio F ernández de Se. 
villa.

Q uinta. O tro pedazo de tie rra  en 
el indicado térm ino, a£ sitio llam ado 
Lorigón, procedente de la  labor ti tu 
lada de Aguado, de caber ocho fa 
negas y cu atro  celem ines de m arco 
real, equivalentes a cinco hectáreas, 
tre in ta  y seis áreas y sesen ta  y tres  
centiáreas, que lin d a : al Este, con 
o tro  de Joaqu ín  S a la z a r ; al Sur, con 
el de Ju an  Pacheco B ustos; al Oeste, el cam ino de la P lata , y al Norte, 
con propiedad de C arm en Bustos y 
del p resta ta rio .

Sexta. O tro pedazo de tie rra  en 
diciho térm ino, llam ado suerte  de Mo
rena!, al sitio de Lorigón, de caber 
siete fanegas, cinco celem ines v m e
dio de m.aroo real, equivalentes, a  
cua/tro hectáreas, ochen ta  áreas y 
veintiocho centi áreas, que linda: al 
Este, con propiedad de los herederos 
de Ju a n  Antonio F ernández  de Se
villa ; al Sur, con o tra , de los here
deros de Luis Arcos y con la  de los
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de Miguel M aelo; al Oeste, con pro-  
piedad perteneciente ial caudal de í 
donde ésta procede y la de los lie- i 
rederos de Marcial González, y a¿ ; 
Norte, con ia cordillera del Longón.

En término municipal de Montiel

Séptima. Otro pedazo de tierra en 
término municipal de Montiel, aH si
tio denominado Cañada de Cózar, de 
caber catorce fanegas, un celemín y 
dos cuartillos y medio de marco real, 
■equivalentes a nueve hectáreas, nueve 
áreas y cincuenta y nueve centraras, 
que linda: al Este, con otro pedazo 
de tierra de Juan Manuel González; 
al Sur, con otro de Juan Pacheco; al 
Oeste, otro de Ambrosio González, y 
al Norte, con otro de :a propiedad 
de Carmen Bustos. ,

La celebración del remate tendrá 
lugar el día diez del próximo no
viembre, a las doce de su mañana 
en este Juzgado( sito en General Cas
taños, número uno, y simultáneamen
te en el de igual clase de Infantes, 
bajo las condiciones siguientes:

1.» Servirá de tipo para la subas
ta 'ia cantidad de dos mil pesetas 
por la primera finca, dos mil quinien
tas por la segunda, cuatro mil por 
la tercera, dos mil quinientas por la 
cuarta, tres mil quinientas por la 
quinta, tres mil por la sexta y cuatro 
mil por la séptima que han sido fi
jadas para este efecto en lia escri
tura de prest.amo.

2.a No se admitirán posturas tiue 
no cubran las dos terceras partes del 
esperado tipo.

3.41 Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la expresada 
anima fijada como tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

4.a Si se hicieren dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se 
abrirá nueva licitación eniire los dos 
rematantes.

5.a La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

6.a Los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taria del que refrenda debiendo con
formarse con ellos los licitadores, sin 
tener derecho a exigir otros.

7.a Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes si las hu
biera al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que él 
rematante las acepta, quedando su
brogado en la responsabilidad de las 
mis mas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid, a ocho de octu
bre de mil noveciento3 cuar<?n:a y 
tres.— El Juez, Etpidio Lozano. - - El 
Secretario (ilegible).

3.772-A. J.

M a d r i d

Edicto
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
Primera Instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos a instancia del Procu
rador don Julio Rodríguez, en nom
bre del Comité Liquidador de los 
acreedores del Banco de Cataluña, 
contra don Francisco Utrilla y otros 
en reclamación de. cantidad, se anun
cia la venta en pública subasta, por 
primera vez. de la finca que a con
tinuación se expresa, embargada al 
don Francisco Utrilla, que es la si
guiente.

Casa sita en Madrid y su calle de 
Santa María, número 2, antrguo, 2il 
moderno y 19 modernísimo, de ia 
manzana 240, comprendida en la Sec
ción primera del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, cuyo perímetro 
forma um cuadrilátero i\>co irregular, 
que comprende la superficie de 115 
metros cuadrados y 726 decimetios. 
equivalentes a 1.484 pies cuadrados y 
758 decímetros de otro, constando de 
sótano, planta baja, con habitación, 
y la del portero, principal, segundo y 
tercero, con dos habitaciones exterio
res y un interior, y planta de sota
banco desde primera crujía, lindan
do: por la derecha, al Este, con la 
casa número 23 moderno de don Pau
lino Cros; izquierda, al Oeste, con la 
número 19, propia de don Francisco 
de Paula Mellado, y espalda, o Norte, 
con la número 5 moderno de la calle 
de las Huertas, tasada en cuarenta 
y ocho mil novecientas setenta y dos 
peseítas cincuenta y tres céntimos.

La celebración del remate tendrá 
lugar ej día doce de noviembre pró
ximos, a las doce de su mañana, en 
este Juzgado, sito en General Casta
ños, número 1, bajo las condiciones 
siguientes.

Servirá de tipo para la subasta la 
expresada tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma.

Para tomar parte deb,erán l°s limi
tadores consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la tasación. .

La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación 6¡e\ remate.

Los títulos de propiedad suplidos 
por certificación ¿el Registro se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo conformar-

 se con ellos los licitadores sin tener 
derecho a exigir otros.

Las caigas y gravámenes anterio
res y ios preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y quedando subro
gado en la responsabilidad de jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Madrid, 29 de septiembre de 1943.— 
El Secretario. Hilario Dago. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Etpidio Lozano.

3.792-A. J.

M a d r i d

Edicto
En virtud de prov.dencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de Primera Instancia accidental nú
mero 11, en los autos seguidos a ins
tancia de doña M..nuela Tejada Sán
chez con don Gaspar Antonio Mura
les Carrasco, en reclamac.cn de un 
préstamo de 15.000 pesetas, intereses 
y costas, se sacan a la venta en pú
blica y primera subasta las siguien
tes fincas:

Una casa-hotel situada en término 
de Carabanchel Alto y su calle de la 
Labradora, sin numero que la distin
ga, que consta de planta baja, distri
buida en diferentes habitaciones y un 
piso principal abuhardillado; por la 
p.irte delantera existe una cérea de 

¡ iadr.llo y verja de hierro, y por el 
¡ testero de la misma, un jardín cer

cado de ladrillos. Linda: por el fren
te, al Norte, con ¿icha calle, en línea 
recta de 17 metros 80 centímetros; 
al Oeste, o derecha, entrando, en dos 
lineas rectas, formando ángulo entre 
sí y teniendo su primera alineac.ón 
9 metros y la segunda 21 metros, con 
casa, de don José Tob^ies y terrenos 
de don Francisco Lizcano; al Sur, o 
espalda, en una linea recta de 27 me
tros 75 centímetros lineales, con va
quería y terreno señor Morales, 
y Este, o izquierda, entrando, en dos 
linei.s rectas de 18 metros 26 centí
metros y 11 metros 65 centímetros 
lineales, con patio y casa de doña 
Eloísa Morales. Dentro de las expre
sadlas lineas se comprende una eu- 
perficie de -567 metros 83 centímetros 
cuadrados, .quivalentes a 7.3U3 pies 
y 65 décimos uinbién cuadrados, de 
los cuales ocupa lo edificado una su
pe rficie de 1S9 metros 37 centímetros 
cuadrados, estando destinado el resto 
a jardín.

Una parcela de terreno situada en 
término municipal de Carabanchel Al
to, al sitio conocido por la Torta, que 
tiene su entrada principal por *¡a ca

lle de Eduardo MoraJes, abierta en 
loe terrenos de esta misma proceden-
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cia, y que se la señala con los núme
ros 18 al 28. Afecta la forma de un 
polígono irregular de 10 lados, que 
forman una superficie de 4.S82 me
tros cuadrados 75 decímetros cuadra
dos, equivalentes a 64.177 pies 82 de
címetros de otro, también cuadrados. 
Linda: por su fachada principal, al 
Sur, en una línea quebrada compues
ta de tres rectas; la primera de 65 
metros, con calle de Eduardo Mora
les; la segunda, perpendicular a ia 
anterior, en linea de 16 metros, con 
casa y pat.o de don José Gómez Cas
tro, y la tercera., perpendicular a la 
anterior, en linea de 23 metros 50 
centímetros, con casas de don José 
Gómez Castro, don Juan Egea y otro; 
por la derecha, entrando, al Este, en 
una linea recta de 50 metros, con 
terreno propio del señor Morales, y 
también pertenecientes a la finca de 
donde se segregó la que describe; 
por la izqu.erda, al Oeste, en una 
línea quebrada compuesta de tres rec
tas, vjl primera de 12 metros, con casa 
de Miguel García, cambia la alinea
ción en una línea recta de 56 me
tros, y linda con terrenos de don 
Francisco Lizcano, y cambiando la 
alineación, la tercera linea recta de 
5 metros linda con terrenos del mis
mo señor Lizcano, y por el testero, 
o Norte, en linea quebrada de tres 
lados; la primera, de 23 metros, con 
jardín propio de don Gaspar Anto
nio Morales; la segunda línea, de 9 
metros, y la tercera, de 29 metros, 
linda con patio y casa propiedad del 
señor Tauler.

Dentro de la superficie del deslin
dado solar hay construidas las si
guientes edificaciones.

For 1-a fachada principal, a ¡a ca 
lle de Eduardo Morales, dos cuerpos 
de edificio de sólo planta baja, se
parados en su centro por una puerta 
de entrada para carros de 3 metros, 
con verja de hierro, y cuyos edific.os 
están distribuidos en cuatro cuartos, 
cada uno destinados a viviendas, te
niendo en su parte posterior un pe
queño patio, ocupando lo edificado 
1.040 metros cuadrados. En la parte 
del testero de la finca descrita hay 
un edificio destinado a vaquería, con 
s u s  correspondientes dependencias, 
destinadas a pajar, granero y otras 
dependencias, que ¡inda, por su es
palda, con el jardín deil señor Mora
les, y ocupa, una superficie de 294 
metros 60 decímetros cuadrados.

Casi lindante con este ed.íicio, y 
adosado al lindero izquierdo, hay 
también construido un porche galli
nero y un pequeño garaje, que mide 
una superficie edificada de 79 metros 
cuadrados 80 decímetros también cua
drados. La referida parcela se encuen
tra cercada en todo ¿u (perímetro con

un muro o cerramiento de fábrica de 
ladrillo de un pie de espesor, y está 
destinada a huerta y jardín la parte 
no edificada.

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este referido Juz
gado, el día 15 de noviembre próximo, 
a L s doce, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.—El tipo de repetida su
basta será el pactado por las partes 
en la escritura de préstamos, o sea 
el de 30.000 pesetas para la primera 
finca, y el de 60.000 pesetas para la 
segunda.

Segunda.—No se admitirán postu
ras inferiores a dichos tipos.

Tercera.—Pana tomar parte en 
subasta deberán consignar los lici-ta- 
dores e¡ 10 por 100 de las sumas in
dicadas. sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta.—Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaria; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a siete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario. P. S., Francisco de An- 
día.—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia accidental (ilegible).

3.781-A. J.
M A D R I D

Cédula de emplazamiento
. El Juzgado de Primera Instancia nú
mero nueve de esta capital, en pro
videncia dictada en el día de hoy,, ha 
admitido la demanda de mayor cuan
tía formulada por !a Sociedad «Ro
mero Hermanos, S A.», contra la So
ciedad Anón.ma «Coto Minero de 
Huéheja», don Antonio Ibáñez Gutié
rrez y otros, para que se declare el 
derecho de propiedad del demandante 
sobre determinados bienes que fueron 
embargados en procedimiento de eje
cución de sentencia y adjudicados al 
referido demandante en subasta ju 
dicial, y como consecuencia, para que 
se otorgue a su favor la correspon
diente escritura pública de transmi
sión de tales bienes; de cuya deman
da se ha conferido traslado a los re
feridos demandados, y en su conse
cuencia por el ignorado paradero de 
los mismos, se les empieza por medio 
de la presente para que en el im- 
piorrogable término de nueve días

comparezcan en los autos personán
dose en forma, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 9 de octubre de 1943.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez, Ricardo A-ivarez. 3.767-A. J.

M A D R I D
Edic t o

En los autos de juicio especial su
mario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria que se tramitan en este 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid, Secretaría de don 
Antonio Yáñez, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, pro
movidos por doña Carmen Aza y 
Díaz, hoy cfcm Julio Castro Bonel, 
como acreedor posterior subrogado en 
los derechos de dicha señora, contra 
don Emiliano Castro Bonel, don 
Eduardo Reynals y Ansorena y don 
Mariano Urbano Lanaspa, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de 66.000 pesetas, intereses pactados, 
gastos y costas, se ha acordado por 
providencia de este día sacar a la 
venta en pública subasta por primera 
vez la siguiente

Finca.—Casa en construcción, si
tuada en Madrid, calle de Francisco 
Ricci. número siete, comprendida en 
la primera zona del Ensanche de esta 
capital, manzana veintiocho, distrito 
municipal de la Universidad, barrio 
de Guzmán el Bueno y sección pri
mera del Registro de la Propiedad 
de Occidente. El edificio consta de 
planta de semisótano, cinco plantas 
superiores distribuidas en cuatro vi
viendas cada una y planta de ático 
distribuida en tres viviendas. La 
construcción material consiste en fá 
brica de ladrillo con entramado me
tálico y cubierta de teja plana. Tie
ne tres patios de ;uces. La extensión 
superficial! de la fin ja <nmprende 
trescientos cuarenta y tres metros y 
noventa y ocho decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil cuatrocien
tos treinta pies .y cuarenta y seis 
centésimas, y linda, por el frente, al 
sur, en línea recta de fachada de doce 
metros y sesenta centímetros, con la 
calle de Francisco Ricci; por lo de
recha, entrando, al este, en recta de 
veintisiete metros y noventa y nueve 

I centímetros, con casa de la propiedad 
de don Juan Herrera; por La izquier
da. al oeste, en recta de veintisiete 
metros y sesenta centímetros, con la 
casa número cinco de la calle de 
Francisco Ricci. propiedad de los se
ñores don Emilio no Castro Bonel, don 
Eduardo Reyna>ls y Ansorena y don 
Mariano Urbano y Lanaspa’ y por la 
espalda, al norte, en recto de doce 
metros y sesenta y tres centímetros, 
con la espalda de la casa número
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cuarenta y siete de la calle de Rodrí
guez San Pedro, propiedad de los mis
mos señores Castro, Reynals y Ur
bano.

La expresada subasta se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número dos de 
Madrid, el dJa doce de noviembre 
próximo, a las doce horas de su ma
ñana, por el tipo y bajo las demás 
condiciones siguientes:

Servirá de tipo la suma de setenta 
y cinco mil pesetas fijado en la es
critura de préstamo.

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del repetido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Advirtiéndose:
Que los autos y certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán examinarlos ios 
licitadores. lemendiéndose que acep
tan como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si Uos hubie
re, el crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Madrid, 7 de octubre de 1943.—El 
Secretario, Antonio Sanz.—Visto bue
no: el Juez de Primera Instancia (ile
gible) .

3.777-A, J.

BARCELONA

Edic to
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia nú
mero seis de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha, dictada a virtud 
de escrito del Procurador don Fran
cisco de P. Vilaseca, en nombre y re
presentación de la entidad «Centro 
de Productos Cerámicos, S. A.», de 
esta plaza (avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 576), por el presente se 
hace público que por tal proveído se 
ha tenido por solicitada la suspensión 
de pagos d^ dicha Sociedad, habién
dose nombrado Interventores al Jefe 
de Contabilidad del Banco Hispano 
Americano y a los Peritos Mercanti
les don Ramón Sauné Alsina y don 
José Bracons, con domicilio éstos ÚL 
timos ¿a calle Enrique Granados, 123, 
primero, y Valencia, núm. 246, 2.°, 1.», 
respectivamente.

Baroelona, 10 de septiembre de 
<1943.—El secretario, CP. H. (ilegible).

3.770-A. J,

B I L B A O

Don Fermín Garbayo y Rueda, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de los de 
Bilbao.

Hago saber: Que a las once de la 
mañana del día 27 de noviembre 
próximo, tendrá efecto en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
último piso de la casa número 20 de 
la calle Ibáñez de Bilbao, la venta e11 
pública subasta de la finca que se 
dirá, especialmente hipotecada como 
de la pertenencia de la extinguida 
Asociación Casa del Pueblo, de Bara- 
caldo, y perseguida en procedimiento 
judicial sumario que se sigue contra 
la mhma por el Procurador don José 
Gallano, €n representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Muni
cipal de Bilbao, para la efectividad 
de dos créditos hipotecarios, uno de
100.000 pesetas y otro de 12.000 pese
tas. sus intereses- y costas, constitui
dos €n escrituras de 28 de septiembre 
de 1929 y 12 de diciembre de 1930, y 
cuyo inmueble.se describe así: «Par
cela de terreno solar en el punto o 
barrio ^de Zabúlla, término municipal 
de Baracaldo, que mide una superfi
cie de 7.365 pies cuadrados, igual a 
571 metros cuadrados y 82 decíme
tros, y linda, por el norte, con finca 
de don Tomás Begoña; por el sur, 
con otra finca del señor Guerricabei- 
tia, destinada a calle; por el este, 
con el resto de la finca de donde se 
segregó, que se reservó don Venancio 
Guerricabei^ia, y por el oeste, con 
propiedad de Santurtun. con todas las 
edificaciones que en dicho terreno se 
hallan construido o se construyeren; 
y dentro del terreno descrito y for
mando con él una sola finca: Un edi
ficio que ocupa, en su planta, todo el 
solar descrito, sin número aún, y con 
su frente, por el sur, a la calle 24 de 
Junio, siendo loa demás linderos los 
expresados del ttrreno. Consta el edi
ficio de sala de coiíferencias y espec
táculos, con sUs servicios, que 0cupan 
las dos primeras plantas, un piso des
tinado a dependencias de la Casa del 
Pueblo y sobre él, un último piso, 
cuatro cubiertas de alquiler cubiertas 
con azoteas, con cámaras de aire para 
aislamiento. Tasado en 224.000 pese
tas.

Advertencias
Log autog y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta d«l artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretarla. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora,

Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad. Municipal de Bilbao, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el 'rematante los acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. Servirá 
de tipo a la subasta el indicado de
224.000 pesetas pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura que sea • inferior 
a dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de subasta 
para tomar parte en la misma, y que 
puede verificarse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en Bilibao a nueve de octubre, 
de mil novecientos cuarenta y . tres.— . 
El secretario (ilegible).—El Juez, Fer, 
mín Garbayo y Rueda.

3.T66-A. J.

BARCELONA

 Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia nú- 
| mero seis de los de esif.a ciudad, en 
providencia de veinticinco de septiem
bre próximo pasado, dictada en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por don Ramón 
Jené Codina, contra don Julio Me
tal Igre, por la presente se anuncia 
la venr.a en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y 
precio que luego se dirá, de las s¿- 
guien tes fincas:

Una casa señalada de número 17 
en la calle de San Pedro, del pueblo 
de Palafrugell (Gerona), compuesta 
de planta baja y un piso, un huerto 
al detrás, de una superficie de 204,75 
metros cuadrados; linda, a Oriente, 
derecha, saliendo, con herederos de 
Miguel Funalleras; a Mediodía, es
palda. con N. Marqués; a Poniente,' 
con Filomena Cana, y al Norte, con 
dicha calle. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Bisbal al tornó
1.038 del archivo, folio 2Í1, finca nú
mero 4.264. Valorada en cuatro mil 
quinientas pesetas.

Otra casa señalada cón el núme
ro 19 en la propia calle de San Pe
dro, úq Palafrugell, compuesta de 
planta baja, un piso y huerto; Lin
da, a Oriente, con Filomena Cana/ 
a Mediodía, con N. Marqués; & po
niente, con Filomena Cana, y al 
Norte, con dicha calle de San Pedro. 
Tiene una superficie de 204,73 metros 
cuadrados. Inscrita en el Regt&tro 
de la Propiedad dicho, en ed tomo
1.038 del archivo, folio 215, número 
4.265. Valorada en cuatró mil pese
tas.

Otra casa señalada con el número 
21 en lá propia calle de Sah Pedro/ 
de palafrugell, compuesta de planta
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baja y un piso con pozo y aljibe, de 
superficie, en conjunto, 204,75 metros 
cuadrados, sil a en dicha calle de San 
Pedro, de Palafrugell. Linda, a Orien
te, con la finca anterior; al Norte, 
con dicha calle; a Mediodía, con 
N. Marqués, y a Poniente, con Anto
nio Blacli. Inscrita en el Registro de . 
la Propiedad de La Bisbal en el tomo ' 
1,038. folio 233. finca número 1.320. 
Va l orada en cuatro mil quinientas ; 
p e s e t a s .  |

Otra casa radicada en el pueblo de 
San Felíu de Guixols (Gerona) y se
ñalada con el número 4, en ja calle 
Travesía del Cali, compuesta de plan
ta baja y dos pisos, de superficie 
1.488 palmos, iguales a 56 metros 
cuadrados'.. Linda, a la espalda, 
Oriente, con Juan M iacort; al Me
diodía, izquierda, .con José R u fi; al 
frente, con d-cha calle, y al Norte, 
con N. Pascual. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de La Bisbal, 
en el tomo 696, folio 162, finca nú
mero 2.035. Valorada en doce mil- pe
setas.

Otra Casa radicada en €1 propio 
pueblo de San Felíu de Guixols y se- 
ñalada con los números 4 y 6, en la 
calle de San Isidro, del referido pue- j 
blo, compuesta de bajos, piso y he- 
gido. De superficie 149,92 metros cua
drados. Linda, a la derecha. Oriente, 
con Daniel Llagosiera; a la izquier
da, Mediodía, con José A ibils; al 
frente, Poniente, con dicha calle, y 
al Norte, con Joaquín Suñer. Se halla 
inscrita en el propio Registro de la 
Propiedad de La Bisbal, en el tomo 
936, folio 220, ñnca número 368. Va
lorada en cinco mil pesetas; y

Otra casa, también radicada en el 
pueblo de San Felíu de Guixols ,y 
señalada con c\ número 24, de la calle 
de Especiera, del repetido pueblo, 
compuesta de bajo y dos pisos. Tiene 
una superficie de 70,75 metros cua
drados. Linda, a Oriente, con Felíu 
A rxer; a  la izquierda, Mediodía, con 
Miguel T ort; ai frente, Poniente, con 
dicha calle, y al Norte, con Isidro 
Ferrer. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Bisbal en el. tomo 
871, folio 138, finca número 1.922. 
Valorada en diez mil pesetas.

Se ha señalado paira el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en él 
Palacio de Justicia, ala derecha, pri
mer patio, él día dieciséis de no
viembre próximo y hora de las once 
de la mañana, adlvirtiéndbse a los ll
enadores que para tomair parte en 
el acto deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto de una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del expresado tipo, y que 
no se admitirá postura alguna que no

cubra las dos terceras partes del pre
cio de valoración; que podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero el 
rem ate; que los autos y la certifica
ción de los Registros a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si las hubie
re. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
que lal acto tendrá lugar sin haberse 
suplido previamente la titulación de 
las fincas.

Barcelona, cuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario (ilegible).

4.689-A. J.

TARRAGONA
Cédula de emplazamiento 

Eíl señor Juez de Primera Instancia 
accidental! de Turragona y tu partido, 
en providencia de la- fecha dictarla en 
el juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido en este Juzgado por el Pro
curador don Pablo Brú en nombre y 
representación cié don Isidro Marqués 
(Jrau, contra ^os parientes desconocidos 
y posibles internados en la herencia de 
doña María Antonia Karpel Parandiet, 
para que se declare la validez y efica
cia; del testamento ológrafo, otorgado 
por dicha señora, y se ordene su proto
colización, ha acordado hacer un segun
do llamamiento a dichos demandados, 
emplazándoles para que dentro del tér
mino de cinco días improrrogables, que 
e$ la mitad del que se les fijó anterior
mente, y a paitir desde el siguiente 
hábil a b  publicación de la presente 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y en el de esta provincia, compa
rezcan en * loa autos, personándose en 
forma, previniéndoles que de no ▼erifi- 
cario ae les declarará en rebeldía y  ee 
dará por contestada la demanda, parán
doles el perjuicio & que hubiere lugar 
en derecho.

Tarragona, cinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.— El Secre
tario judicial, B . Calderón.

3.765-A. J.

LA CORUÑA
El Juez de Primera Instancia número 

uno de La Coruña.
Hace público: Que a instancia de M a

nuel Souto Sánchez, vecino de Oseiro, 
en el Ayuntamiento de Arteijo, se tra
mita expediente en este Juzgado sobre 
declaración de fallecimiento de Josefa, 
Carinen y José So uto Vcira, de ochenta

y uno, sesenta y seis y sesenta y tres 
años de edad, respectivamente, solteros, 
lujos de Roque y Francisca, naturales y 
vecinos de la pairoquia de Oseiro en el 
Ayuntamiento de Arteijo, de donde sa 
ausentaron para la Argentina las dos 
primeras v el Uruguay el último, pasa 
de Veinte años, desde cuya fecha 110 se 
volvió a tener noticia alguna de ellos.

Y  en cumplimiento del artículo 2.042  
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
expide el presente, que habrá de publi
carse dos veces, con intervalo de quince 
días en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

La Coruña, 5 de octubre de 1943.—  
El Juez, Joaquín A . Ozores Arraiz.— El 
Secretario, L. Florencio Urioste.

3.769-A. J. 1.» 15-10-943

F A L S E T
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por pro
videncia de la fecha, se cita y llama 
a don Antonio y don José Bargalló 
Bargalló y a don Juan, don José, don 
Domingo y doña Teresa Alabart Bar- 
galló, en ignorado paradero, para que 
como herederos de su hermano y tío,

¡ respectivamente, don Domingo Bar- 
¡ galló Bargalló, comparezcan en el tér- 
¡ mino de quince días, por sí o por me
dio de Procurador con poder bastante,

' ante este Juzgado, a usar de su de
recho en el juicio abintestato que ha 
promovido doña Bienvenida Bargalló 
Bargalló, hermana del causante y otra 

' heredera, entendiéndose que si hubie
ren fallecido podrán, pn su caso, per- 

; sonarse los que fueren sus herederos,
, bajo apercibimiento que de no com
parecer les parará el perjuicio a que 

: hubiere lugar.
Falset, veintidós de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario Judicial, P, H., Roberto 
Benet.

3.757-A. J.

BORJAS BLANCAS
Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia se instruye expediente sobre de
claración de fallecimiento de Ramón 
Giné Guíu. h ijo de Antonio Giné Car
né y María Guíu Peguera, natural de 
Juneda, donde nació el 13 de febrero 
de 1882, habiéndose ausentado a Amé
rica en estado de soltero y teniéndose 
sus últimas noticias en mayo de 1932.

Lo que se hace público a ios efec
tos del artículo 2.042 de la Ley proce
sal civil, reformado por Ley de 30 de 
diciembre de 1939.

Dado en Borjas Blancas a trece de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario, José Ma
ría Pujadas.—El Juez de Primera Ins
tancia, Carlos Andréu.

3.768-A . J. l.» 15-10-943
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les jija , a contar desde el día <íe 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les czfa, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la \ 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

4.547
(PEREZ REBOLLO, Ricardo; natu

ral d-e Puerto Lumbreras, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle de 

■la Cadena, 13, entresuelo, primera; 
condenado por la Junta Administra
tiva de Contrabando y Defraudación 
de la Delegación de Hacienda, de 
Barcelona a la multa de 57,20 pese
tas en expediente 298 de 194L .por 
contrabando de tabaco; comparece
rá ante 9] Juzgado de Instrucción nú
mero 11 de Barcelona, para ser re
ducido a prisión de once dias, sub
sidiaria de , la multa impuesta; bajo 
apercibimiento, si no comparece, de 
ser declarado rebelde.

14.075.
4.548

PtAN ILLANBS, Manuel; de 18 
años, h ijo de Benito y María, solte
ro, labrador, natural y vecino de 
Mayanca> en el Ayuntamiento de 
Ole iros; estatura regular, ojos cas
taños, nariz y boca regulares, pelo 
cortado al "rape y color bueno; pro
cesado en sumario 67 de 1641, por 
hurto; comparecerá, dentro de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de 
Betanzos, a constituirse ern prisión. 

*15.587.
4.549

FERNANDEZ, Benigno; de 17 &ños, 
natural de Trubia (Oviedo), sin do
micilio y *que lo tuvo últimamente 
en Padilla , de Hita {Guadalajara); 
procesado, en, sumario 18 de 1942, por 
hurto, seguido en el Juzgado de Ins
trucción de Brihuega; comparecerá 
(ante el mismo, en el plabo de diez 
días, a fin "de constituirse ¿n  prisión. 

15.588.
... ■ ' 4.550

FERNANDEZ VILANO VA, José; de 
unes 52 años, y que decía ser natural 
de Pontevedra y del que se desconoce 
actual paradero; comparecerá, dentro 

ydel' término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Celanova, a

fin de ser reducido a prisión, en su
mario 21 de 1943, sobre sustracción.

15.590.
4.551

ALVARADO MONJAS, Eugenio An
drés, de 16 años, hijo de Vicente y 
Justina, .soltero, natural de Vicálvaro, 
vecino de Canilla, calle de Buenos 
Aires, 2, y cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en sumario núme
ro 46 de 1941, por el delito de robo 
de efectos; comparecerá ¿n el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción, de Ca- 
latayud, para constituirse en prisión.

15.596.
4.552

PALLARES PEREZ, Francisco; de 
59 años, soltero, jornalero, domicilia
do en Cartagena, Morería Alta, 10, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción, dé Cartagena, para constituirse 
en prisión, por causa 129 de 1936, 
sobre robo.

15.599. WBt&K
4.553

MUÑOZ MUÑOZ, Juan; de 32 años,1 
casado, gitano, natural de Vara de 
Abajo, hijo de Francisco y de Rosa
rio, domiciliado últimamente en Re
doran. hoy en ignorado paradero; 
procesado en causa 19 de 1940, sobre 
robo; comparecerá, dentro de diez 
días ante la Aúdiencia Provincial de 
Albacete; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

15.600.
4.554

GONZALEZ FAILDE, José; de 27 
años, soltero, hijo de José y Emilia, 
natural de esta ciudad, donde últi
mamente estuvo domiciliado, Animas, 
número 50, bajo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de El Ferrol del Cau
dillo; procesado, en sumario, por hur
to de una muía, con el número 97 de 
1948, ai objetó de ser reducido a 
prisión.

15.603.
4.555

SANCHEZ CHUMILLAS, José ; hijo 
de Lorenzo y Encarnación, de 36 
años, casado, chófer, natural y veci
n o  de Cantona, domiciliado última
mente en Cantona, hoy ausente en 
paradero ignorado; procesado en caú
ca  8 de 1942, por robó; comparecerá 
en términb de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Huércal-Ove- 
ra, para constituirse en prisión.

1 5 . 6 0 4 ;  r '

4.556
ENGUIDANOS .VIATELA (a) «M o

cho», Vicepte; y
QUINT ANILLA TINAJO, Juana; 

fia tur al d.e Liria, y Argamasóla, 

solteros, albañil y prostituta, de 23 años, 
hijo de Vicente y de Concepción y de 
José y Gabina, respectivamente, do, 
micilados últimamente en Valencia* 
calle de Ramón Juan, 5 y actualmen
te &e encuentran en ignorado parade
ro; procesados en causa 80 de, 1941, 
por el delito dé robo, seguida en el 
Juzgado de instrucción de Liria; corru 
parecerán en término de diez díaa 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituí res en prisbn.

15.606.
4.557

ROBLES CABRERA, José; na tu* 
tural de Huáscar (Granada), soltero, 
pintor, de 19 años,, hijo de Juan y 
de Josefa, domeiliado últimamente en 
Murcia, calle de San Antolín, 5; pro
cesado en causa 127 de 1942, por el 
delito dQ estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Ins%ucción deü Distrito número 2, de. 
Murcia, para constituirse en prisión.

15.608. 1
4.558 

BLANCO MENENDEZ, Miarla; de 
24 año?, soltera, sus labores, hija de  
Rafael y María, natural de Valderas, 
domiciliada últimamente en Madrid', 
calle de Lérida, 67, hoy en ignorado 
paradero; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Falencia, para no
tificarla auto de procesamiento, o in
dagarle en sumario en unión de otro 
que se la sigue con ei número 168 
de 1942, por estafa; bajo apercibimien
to que de no comparecer será ' de* 
cretada su prisión.

15.615.
4.559

RODRIGUEZ, VIÑUELAS, Pedro; 
baldosista, cuyas demás circunstan
cias se desconocen, vecino de La d o - 
ruña, con domicilio en Silva de Aba
jo ; procesado en sumario 2 de 1943,, 
sobre robo; comparecerá, dentro del 
término dé diez días ante el Juzgado 
de Instrucción, de Pontevedra, a cons
tituirse en prisión. «

15.616.,
4.560

HERNANDO CEBOLLADA, Agus
tín; de 26 años, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Cerverúela. (Za
ragoza), h ijo de Florencio y iFrudefi- 
ciá, cuyo domicilio actual @e desco
noce; procesado en causaA14 de 1943', 
por uso indebido de .uniforme e In
signias; comparecerá ante e& Juzgado 
de Instrucción de Priego (Cúencá),, e¿  
el plazo de diez días, para aedfiStiU. 
tuirse en prisión.

15.617.
4.561

PASTOR OONESA, Manuel; de 37 
años, hijo natural de Dolores Pastor 
Conesa, soltero, natural de Murcia*
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vecino d e  Valencia, domiciliado en la 
c a r r e t e r a  Madrid, 89, cocinero, in
terno últimamente en el Instituto 
Provincial Psiquiátrico, de Valencia, 
tite donde se fugó el 8. de octubre de 
*1942 ; procesado <m sumario 88 de 1942, 
©obre robos; comparecerá, dentro de 
quince días ante Juzgado de Ins
trucción, a constituirse en prisión.

15.621,
4.562

PEDRERO ALCARAZ, Pascual; de 
(33 años, casado con Isabel Campos, 
"ladrillero, hijo de Pascual y Anto
nia, natural de Escrecho de San Gi- 
nés. Cartagena (Murcia), sin domi
cilio fijo, y en la actualidad en igno
rado paradero; procesado en suma
rio 144 de 1942, por hurto; compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado do Vñlanucva y Goltrú, 
jpara ser reducido a prisión.

15.622,
4.563

SAN SEGUNDO NIETO, Avelina; 
conocida por Adelina de Gracia Nieto, 
de 20 años, soltera., hija de José y 
Josefa, natural de Castrogonzalo (Za
mora ), y con domicilio últimamente 
en Stgovia, calle de San Marcos, hoy 
en ignorado paradero; procesada en 
causa 314 de 1941, por hurto; com
parecerá len término dj'. d'iez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 
.de Valladolid, para ser reducida >a pri
sión.

15.623,
 4.564 

El Juzgado de Instrucción de Alma
gro encomienda la busca y captura 
de las siguientes caballerías: Una
burra negra, d<; 15 años, alzada pe
queña. desherrada do las cuatro ex
tremidades ; otra burr^ castaña os
cura, de 12 años, ialzada regular, des
herrada ; otra burra, de 3 años, pelo 
pardo, alzada pequeña, desherrada; 
otra burra, de un año, pelo pardo, des
herrada; otra burra, tíc un año, pelo 
patdo, desherrada, y ostra burra, ele 
14 años, pelo blanco, alzada la mar
ca, preñada, para parir este mes; 
propiedad ia.s cuairo primeras de José, 
Blanco Sánchez, y la última de Máxi
mo Fernández del. Rio. quo desapa
recieron la nuche del t¿3 ni 24 del pa
sado mes de abnl de la linea «La 
Martinica», del término de Calzada, 
procediendo n la detención, en su ca
so, de las personas en cuyo poder so 
encontraren, do no acreditar su le
gitima adquisición; debiendo averi
guarse, si posible fuere, quiénes fue
ron el autor o aurores de aquéllas, 
los que /jer&n igualmente detenidos, 
poniéndose um>s y otros a disposi
ción de este Juzgado, y resultas del

sumario que se instruye con el nú
mero 22 de 1943, sobre huerto.

13.960.
4.565

MENDEZ RODRIGUEZ. José; hijo 
de Manuel y de. Pilar, de veintiséis 
años, Casado, labrador, natural y ve
cino de Casas, municipio y partido 
de Ginzo de Limia ; procesado en su
mario número 197 de 1941, sobre hur
t o ; comparecerá en plazo de d'iez 
días ante c] Juzgado de Instrucción 
de Orense para constituirse en prisión.

15.731. 
4.566

RAMIREZ MARTIN, Man-Ucl; hijo 
de Manuel y de María, de cincuenta 
y un años de celad, de! campo, natu
ral y vecino de Ronda, que tenía su 
domicilio en ’.a.s prox'.m-idad'es del mo
lino de San Miguel y cuyo actual par- 
radero se ignora; procesado en causa 
numero 4 de 1941, «mbre robo; com
parecerá. fU término de dúz dias ante 
el Juzgado de Insli urción de Ronda 
para constituirse en prísión.

15.732,.
4.567

VALLE CRUZ, Antonio; vecino que 
ha sido de Alba la t, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran; pro 
cesado en sumario húmero 30 de 1943" 
por robo; comparecerá cn el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción dc Cáccrcs, para constituirse 
en prisión.

15.598,
4.568

c a b a l l e r o  g r a n a d o s , j <vó Ma
ría; domiciliado úllanamente en Barco, 
lona, Ronda San Pedro, 25, principal; 
procesado en causa núme;0 140 de 
1943, por estafa; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 5, de 
Valencia, para constituirse en prisión

15.624.
4.569

ABAD, Francisco; RODRIGUEZ, 
M.-muel; SANCHEZ, Manuel, y PINAZ, 
Pedro; burreros acaparadores de piel 
d:a, cuyas demás circunstancias*y do_ 
mic.i-lio se ignoran; procesados en su
mario número 30 dc 1942, por hurto; 
comparecerán en el término de diez 
rü;.s aiv,« ,.'l Ju/irado do Instrucción dG 
Valencia, para constituirse en prisión*.

15.625,
4.570

MARTIN INFANTE, Manuel; de 29 
años, casado, dc p.ofcsión chófer, hijo 
de Manuel y Pilar; na tura* cL Santa 
Ana la Real y vecino últimamente ¿e 
Sevilla, en Santa Clara número 75, 
cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá en el téivr.in0 d-e diez dí&s 
ante el Juzgado de Zafra, paia consti. 
tu irse en prisión*

15.627.

4.571
PENA GONZALEZ, Angel, de 25

años, soltero, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, siendo su último 
domicilio en Artes (Riveira), hoy en 
ignorado paradero; procesado en su
mario numero 20 de 1941, por robo; 
comparecerá ante al Juzgado de Noya¡ 
para constituirse en prisión.

15.700.
4.572

VAZQUEZ GONZALEZ. Eduardo; de 
42 años, viudo, labrador, natural del 
Gorgullón (Cambados), hijo de Pilar 
y vecino que fué de Paredes (Viia- 
boa), actualmente en ignorado para
dero; procesado en causa 13 de 1941, 
sobre robo; comparecerá ante el Juz. 
gado de instrucción de Puente Calde* 
las, para constituirse en prisión.

15.702.
4.573

RUIZ TEN IIjLADO. Juan Antonio; 
Agente Comercial Colegiado, que tuvo , 
su domicilio €n Barcelona, plaza de Ca
taluña, 4, primero, siendo Gerente da 
los señores «Peralta, Ruiz y Nicolás», 
y cuyas demás circunstancias se ig
noran; procesado en sumario número 
34 de 1943, por estafa de 8.611 pesetas 
a doña María del Caimen Salas Gar
cía, vecina de Santa Cruz de Teneri
fe; comparecerá ante el Juzgao de 
Instrucción de Santa Cruz de Tene
rife, para ingresar en prisión.

15.703,
4.574

El Juzgado de Instrucción de Ta- 
marite de Litera ruega a las autori
dades la busca y ocupacón de 2.935 
pesetas; dps pistolas automáticas mar
ca «Astra», números 523.730 y 523.731, 
con sus guías, cinco cargadores, uno, 
con quince cápsulas; dos, con seis, y 
los restantes, vacíos; una máquina d̂  
fotografiar, marca «Veita», de seis por 
nueve; ocho paquetes de tabaco ru
bio, marca «Diana» y «Dominó»; tres 
paquetes de la Compañía Arrendata
ria, de 1,70 pesetas uno; medio pa
quete de puños caliqueños; ocho o 
diez íarias; una cartera grande do 
cuero para, documentación; una car
tera pequeña dc bolsillo; unas tijeras 
corrientes, y una navaja al bu ce teña 
de tamaño corriente; sustraído en la 
oñeina de recaudación de Contribu
ciones y Hermandad Sindical de La
bradores de dicha población en lft no« 
che del 16 ni 17 de abril último,

15.706.




